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DWUO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DiPü'TADOS 
COMlSlON DE ECONOMIA, COMERCIO Y HACIENDA 

PRESIDENTE: DON JUAN RAMALLO MASSANET 

Sesión celebrada el miércoles, 14 de noviembre de 1984 

Orden del dia: 

- Dictamen del proyecto de Ley sobre Coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de infor- 

- Proposición de ley sobre supresión del Impuesto de LUJO para determinados instrumentos musicales 

mación de intermediarios financieros. 

(presentada por el Grupo Parlamentario Mixto).  

Se abre la sesiórt a las diez y quince niinuios de la niaiia- 
na. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY SOBRE COEFI- 
CIENTES DE INVERSION, RECURSOS PROPIOS Y 

RIOS FINANCIEROS 
OBLIGACIONES DE INFORMACION DE INTERMEDIA- 

El seiior PRESIDENTE: Buenos días, senoras y señores 
Diputados. 

El primer punto del orden del día es emisión de dicta- 
men, a la vista del informe elaborado por la Ponencia, 
del proyecto de ley sobre coeficientes de inversión, recur- 
sos propios y obligacioncs de información de intermcdia- 
rios financieros. 

veremos, como reglamentariamente está preceptuado, al 
final del articulado. Al artículo 1 .II, aceptadas las enmien- 
das 37, del Grupo Vasco, y 1 ,  del Grupo Socialista, queda 
pendiente exclusivamente la enmienda 28, del Grupo 

Existe una enmienda a la exposición de motivos que Artlculo 1 . O  
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Centrista. Para su defensa, tiene la palabra el señor Gar- 
cía Agudín. 

El scnor GARCIA AGUDIN: Senor Presidente, con toda 
brevedad, porque se trata de una enmienda rnuy sencilla. 
Nosotros proponemos en esta enmienda número 28 su-  
primir simplemente la palabra ((tipica)), que va dcspui.s 
del sustantivo «actividad)), e n  el sentido de que los ban- 
cos privados, las Cajas de Ahorro. las cooperativas de  
cr6dito y demás entidades que tengan como actividad la 
mediacibn de dinero con las que constituyen el objeto, 
diríamos, contemplado por la presente ley. 

Suprimimos la palabra utipica)) por entender que, a 
diferencia de lo que ha apreciado la Ponencia. no mejora 
en absoluto el texto, sino que, al reves. confunde. porque 
lo que  nosotros queremos es generalizar, de suei'te que 
cualquier tipo de entidad, por supuesto los banco5 pii\ .a- 
dos, Cajas de  Ahorro y entidades de credito pcrfcctaiiien- 
te definidas, pero cualquier otra que pudiera existir en el 
mercado financiero que tuviese como acti i idad, tipica o 
atípica, como actividad fundamental la captación de di- 
nero de  terceroc. esa entidad debería estar perfectamente 
sujeta a las disposiciones de esta ley.  De modo que supri- 
mir el calificativo de .tipica. no recorta en absoluto la 
voluntad legislativa, sino que. al rc\*i.s. la amplia para 
que  no quede ninguna entidad que se dedique al mcrca- 
do  de dinero escluida de las csigencias que esta ley \.a a 
imponer. 

En suma,  proponernos respetar intcgramcntc el testo 
del proyecto de ley informado ya por la Ponencia, supri- 
miendo este calificativo que restringe al decir que tiene 
que ser la actividad típica. cuando seria más provechoso, 
a nuestro juicio, que cualquier entidad que tenga como 
actividad la mediación del dinero tenga que estar some- 
tida a las disposiciones de esta ley. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el senor Larroque. 

El senor LARKOQUE ALLENDE: Señor Presidente, no- 
sotros creemos que este proyecto de ley regula las invcr- 
siones obligatorias, ctcetcra, de aquellas entidades que 
habitual y formalmente se dedican a tomar dinero de 
terceros y entregarlo en forma de prkstamo, y eso es lo 
que define precisamente e l  campo o el ámbito de aplica- 
ción d e  esta lev. Por lo tanto, hay que definir la naturalc- 
za de estas entidades, y es una expresión ya ,  diríamos, de 
uso corriente en el mercado, por utilizar un término n o  
excesivamente jurídico pero que queda recogido incluso 
en la legislación vigente. la de ((actividad típica)). El pro- 
pio senor enmendante lo ha mencionado cuando ha di- 
cho cualquier entidad típica o atipica, pero que funda- 
mentalmente se dedique a la captación de dinero. Es una 
expresión que  se ha deslizado y quiere decir que, efecti- 
vamente, hay que  decir algo más que actividad; habría 
que decir fundamental, básica o típica. Creemos que el 
término de  .típica)> es precisamente el más adecuado a 
esa actividad formal, habitual, profesional, de tomar di- 
nero de  terceros y prestarlo. 

Por tanto, nos vamos a oponer a esa enmienda, que 
más de estilo que de otra cosa, y mantenemos el texto de 
la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la cnniicnda 
numero 28. 

EfEciiiuda 1u wiucióri, dio el sigiiieriie resiiliudo: Volos (I 
/ i t w r ,  dos; eii coriiru, 17; uhsiericioiies, i i i iu.  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazad?. 
Sometemos a votación el articulo 1:' de la Ley. 

Attlcub 2." El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado. 
El articulo 2:.. aceptada la enmienda nunicro 2 con 

una adicihii hecha en Ponencia, que. por lo tanto. se en- 
tiende incluida en el Iní'ormc. tenemos las enmiendas 29, 
38, 54 y 55. Para la defensa de la enni¡,cnda 29, del Grupo 
Centrista. tiene la palabra el señor Garcia Agudin. 

El scnor GARCIA AGUDIN: Con la misma o analoga 
brevedad que en la anterior inter\mción, deícndcnios la 
enmienda 29 digamos iambicn que sin gran entidad, sin 
gran apasionamiento, porque se trata únicamente de cs- 
tablcccr una cautela que es posible que se entienda prc- 
sumida ya en el tenor literal del proyecto de ley del Co- 
bierno. pero que nos parece que n o  es en absoluto iiinccc- 
sario ni inconveniente resaltar. 

Decimos. adicionando una expresión rnuy sencilla, que 
para la determinación de la obligación a que se rcl'icrc el 
articulo 1 .', de esta Ley se tendrán en cuenta los recursos 
que el Ministerio determine. con los limites establecidos 
en esta ley. Esta es la expresión que nosotros introduci- 
mos aquí, no con carácter subrepticio ni para encubrir 
ninguna cosa extraña. sino para que de alguna suerte ya 
en este frontispicio del que tanto se habla de la ley qucdc 
constancia de que el Ministerio de Econoniia \ '  Hacienda 
no tiene una libertad absoluta, sino que ticiic unos l i i l l i -  

tcs. Evidentemente, la ley siempre seria, como es natu- 
ral, el tope que no podría rebasar el Ministerio de EcoIlo. 
mía y Hacienda, pero seria importante, a nuestro juicio, 
que ahora que estamos introduciendo un ri.ginicn de i n -  
tervención cn el funcionamicnto, en cI mccanisnio de in- 
dependencia financiera de las entidades de este tipo qUS 
se dijera desde el primer momento que el Ministerio de 
Economía y Hacienda debe tener los limites, en todo ca- 
so, establecidos en esta lev. Y veremos en el curso de su 
debate y de su discusihn como no será innecesaria esta 
expresión que nosotros acunamos, aunque, efectivaden. 
te, es posible, como dice la Ponencia, que de alguna S L J C ~  

te esté va presumido cn el tenor literal del texto. 
Nada más, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Larroque, por Gr'- 

PO Socialista, tiene la palabra. 
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El señor LARROQUE ALLENDE: Para insistir en el 
criterio de que, electivamente, la Icv marca unos límites 
a la actuación del Ministerio de EconOmía v Hacienda y 
al propio Gobierno. Pcrrnancntcmcntc, a lo largo del ar- 
ticulado se están señalando objetivos de ia propia norma 
en  provcctos, en critcriología. en porcentajes, en subcoc- 
ficicntcs, ctcctcra. Es dccir, que está perfectamente claro 
que hay unos limites que marca la propia lev. incluso 
este artículo 2:j empieza con esta cxplicaciún, que con- 
vierte en redundante e innecesaria; incluso parece que  si 
no  se pusiese, conio n o  está e n  el resto de las leves, signi- 
ficaría que n o  habría límites e n  ellas. Y o  creo que es 

obvio que cuando el articulo empieza diciendo que para 
la determinación de la obligación a que se refiere el arti- 
culo 1 . "  de esta ley,  se tendrán en cuenta los recursos, 
ctcbtcra, queda absolutamente claro que la norma legal 
señala unos limites cuantitativos y cualitativos. 

Por lo tanto, en la incdida en que nos pai'ccc que tam- 
bien es obligación nuestra clarificar los textos y su intcr- 
prctación, vamos a mantener el texto tal como viene de 
la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Paia la dclbnsa de la enmien- 
da 38. del Grupo Vasco, tiene la palabra el señor Olarte. 

El senor OLARTE LASA: Nuestro Grupo tiene una en- 
mienda al articulo 2.'. de este proyecto de ley. Este prc- 
ccpto trata dc que el Ministerio de Economia y Haciknda 
va a fijar quc aquellos recursos financieros que procedan 
de terceros \'an a tcncr un tratamiento especifico; en con- 
crcto, la canaliiación a una serie dc acti\,idadcs que el 
propio Icpisladoi. considera coino prioi.itai.ias y que. por 
tanto, deben tcncr un acceso directo a los nicdios de f i -  
nanciación, no dc.jando a las tuerzas del mercado el que 
estos sectores o actividades puedan obtener los recursos 
necesarios para su I'inanciacibn. Por tanto, el Ministerio 
de Econoniia \ '  Hacienda. según se dice e n  el proyecto, 
fijará que los i'ccui'sos procedentes de terceros van  a es- 
tar sujetos a estas obligaciones legales, y el propio prc- 
ccpto admite una csccpción. 

Lo que nuestro Grupo propone con su enmienda númc- 
ro 38 es que se rcco,ja en el propio proyecto de ley. en su 
momento ley. una enmienda que tiene una doble vertien- 
tc, que seria, primero, que las cuentas de ahorro procc- 
dcntcs de cniigixntcs ianibic'n tuviesen este carácter de 
cxccpcionalidad y que, por tanto. estos recursos pasivos 
n o  estuviesen su.jctos a las obligaciones que se derivan de 
esta Ley y ,  en coiisecucncia, se pudiesen canalizar una 
serie de actividades consideradas como prioritarias. La 
razón para nosotros es sencilla. Tradicionalmente. inclu- 
so en la legislación vigente, estos ahorros tienen un trata- 
miento financiero especial. lo que conlleva. al n o  estar 
gravados los cocficicntcs a que las entidades financieras 
puedan darles un tratamiento financiero mejor que el 
que puedan dar a otros ahorros. Se trata, no  cabe duda, 
señorías, de un colectivo respetable que entendemos que 
debiera mantener las actuales condiciones en cuanto a 
sus ahorros. 

1.a segunda cxccpci<jn que consideramos que sería pro- 

cedente plasmar expresamente en este proyecto de ley es 
los recursos pasivos colocados por el sector público en 
las instituciones financieras. Nos encontramos con que 
tradicionalmente, incluso en la legislación vigente, estos 
recursos procedentes del sector público no están grava- 
dos con los diferentes coeficientes que gravan los pasivos 
de terceros, y nos encontramos asimismo con que un 
proyecto de ley, que ya es ley, aprobado por este Parla- 
mento n o  hace mucho, el de coeficientes de caja, aun 
cuando expresamente no haga referencia a que estos re- 
cursos cstí'n exentos de este gravamen, sin embargo a la 
hora de la verdad, bien por decisiones administrativas 
concretas del Ministerio de Economía v Hacienda en de- 
sarrollo de este provecto de Icv o por delegación al Banco 
de España. lo que ha regulado es que, efectivamente, los 
recursos pasivos procedentes del sector público espanol 
no tengan esta consideración de pasivos computables a 
efectos de coeficiente de caja. Nosotros entendemos que 
en lugar de dejarlo a la discrccionalidad. en principio, 
d d  Ministerio de Economía y Hacienda, o, en su caso, del 
Banco de España, bueno sería que expresamente la pro- 
pia Ley recogiese el que estos recursos procedentes del 
sector público no estuviesen gravados, como se deriva 
del hecho de que sean pasivos computables. 

Por otra parte, entendemos que los recursos financic- 
ros del sector público colocados, como digo, en las insti- 
tuciones financieras tienen caractcristicas n o  propiamen- 
te de ahorro, y si a travcs de este proyecto de ley lo que 
se pretende es canalizar el ahorro hacia unos destinos 
que el legislador considera prioritarios, nos encontrarnos 
con que falta la razón de ser básica. No se trata propia- 
mente de ahorros que cstí'n situados en el sistema finan- 
ciero. sino que más bien. en la mayoría de los casos. no 
son más que cuentas cstacionalcs, incluso cuentas mera- 
mente tesoreras. 

Por estas razones, entendemos que seria bueno que el 
legislador fijase en la propia ley el que tanto los ahorros 
procedentes del colccti\'o de emigrantes como los pasivos 
procedentes del sector público estuviesen exentos cxprc- 
samcntc en la propia ley de este carácter de pasivos com- 
putables. 

El señor PRESIDENTE: El senor Larroque, por cl Gru- 
po Socialista, tiene la palabra. 

El señor LARROOUE ALLENDE: Nos vamos a oponer 
a la enmienda presentada por el Grupo Vasco en base a 
las siguientes ramnes: fundamentalmente, lo que preten- 
de este rii.ticulo 2:*cs definir esa base de cómputo para el 
cstablccim'icnio del cocficiente de inversiones obligato- 
rias. Esa base de cómputo tiene principalmente una defi- 
nición conceptual muy parecida, casi idcntica, a la de la 
Ley de Coeficientes de Caja y determinados Activos Fi- 
nancieros que se aprobó en su día, v sigue en general esa 
tkcnica. Parece bueno que sea la misma técnica la que 
defina la base de cbmputo de  ambos coeficientes, caja e 
inversión obligatoria. 

Por otra parte, la definición fundamental de estos re- 
cursos no es tanto que sea el ahorro o que sea la liquidez, 
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que sería discutible. sino que no impliquen necesaria- 
mente su inversión en activos específicos. Este es el final 
del artículo Z:, senor Olarte, y es lo que da el concepto 
básico de qué recursos deben considerarse. En ese senti- 
do, entrando concretamente en la argumentación del se- 
ñor Olarte, es evidente que una parte del sector público, 
el sector público empresarial concretamente, sí tiene sal- 
dos de ahorro, incluso utilizando esa terminología y 
aceptando ese punto de vista del señor Olarte, y forma 
parte dcl pasivo cstablc, con el grado normal de volatili- 
dad de cualquier recurso situado en la Banca, pero es 
pasivo estable en las instituciones financieras v ,  por lo 
tanto, debe ser base de cómputo. 

El sector público no empresarial podría, evidentemen- 
te, tener otra conceptuación, así como tambierí me pare- 
ce interesante la sugerencia del señor Olarte respecto a 
las cuentas de ahorro emigrante: lo que sí es evidente es 
que ambas fuentes de ahorro o depósito en la Banca en- 
cajan perfectamente en la definición del articulo 2:0 como 
recursos proccdcntcs de terceros que no implican necesa- 
riamente su inversión en activos específicos, y en ese sen- 
tido parece que la legalidad abarcaría más a ambos gru- 
pos de recursos. Sin embargo, señor Olarte, quiero seña- 
larle que lo que hace este artículo 2: es fijar unos con- 
ceptos muy claros en su naturaleza v al mismo tiempo 
abrir una puerta para la fijación reglamentaria de qué 
recursos concretamente entre estos definidos por el arti- 
culo 2:, deben ser establecidos por el Ministerio de Eco- 
nomía v Hacienda a efectos de determinar definitiva- 
mente la base de cómputo, porque lo que dice el precepto 
en la línea tercera es u . . .  los recursos que el Ministerio de 
Economía v Hacienda fije. entre los procedentes de terce- 
ros...*, es decir, que puede hab er una modulación de 
esos recursos. Concretamente, pareceria una buena técni- 
ca, por parte de los responsables económicos del Cobier- 
no de la nación, tener en cuenta que los recursos del 
sector público no empresarial pueden no formar parte de 
estos, a los que nos referimos. 

También podria considerarse, y me parece que es un 
buen planteamiento, el hecho de que los recursos proce- 
dentes del ahorro emigrante tuvieran una modulación en 
el tiempo e incluso en la adscripción a esta base de com- 
puto. Hay un provecto. todavía en fase de elaboración, en 
virtud del cual estos recursos del sector de emigrantes 
tendrian un período de no aplicación del precepto y ,  al 
mismo tiempo, de adaptación; de adaptación en toda su 
regulación. entre dos y cinco años terminarían por regu- 
larizarse y computarse de una manera definitiva o salir 
del cómputo, pero con una protección especial en la le- 
gislación reglamentaria dc aplicación del precepto. 
Yo creo que el único problema que se plantearía, señor 

Olarte, a la vista de lo que le estoy diciendo, es si la 
exclusión del sector público no empresarial y la adapta- 
ción del período de no aplicación del sector de pasivos 
bancarios procedentes del ahorro emigrante debería es- 
tar o no en la ley; seguramente es el único problema de 
fondo que nos ocupa. A eso creo que la respuesta es ob- 
via. Son problemas fundamentalmente coyunturales, que 
tienen que ver con la situación general de la liquidez en 

la economía nacional, con la política de crédito y con la 
política de apoyo a sectores concretos. Eso tiene, eviden- . 
temente, un matiz coyuntural, un matiz de oportunidad, 
y sería perjudicial para los propios objetivos que persi- 
gue la enmienda incorporarlo en una ley. 

Por tanto, aceptando una parte del razonamiento del 
señor Olarte, del PNV, nos parece mejor dejarlo a la 
adaptación reglamentaria que se establece en este artícu- 
lo 2: Por tanto, insisto, compartiendo una parte de la 
filosofía financiera expuesta por cl señor Olarte, entende- 
mos que esto debe quedar sujeto a una adaptación regla- 
mentaria y no introducirlo en una lev, que daría una 
rigidez enorme a cualquier modificacibn en una política 
estricta y rigurosamente coyuntural. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Olar- 
te * 

El señor OLARTE LASA: Quiero replicar, muy breve- 
mente, al señor Larroque que el último inciso del precep- 
to, que hace referencia a los activos específicos, no reco- 
ge los pasivos procedentes del sector público ni de los 
emigrantes, porque necesariamente no tienen por qué ir 
destinados a ningún activo específico. Luego en estos 
preceptos en ningún caso están contemplados estos dos 
pasivos. Por otra parte, tenemos un hecho que es cierto. 
Tradicionalmente éstos, por ley, nunca han sido conside- 
rados como pasivos no computables y ,  sin embargo, a la 
hora de la verdad siempre han sido considerados como 
tales, incluso con el propio Gobierno socialista, y ahí te- 
nemos el desarrollo reglamentario que se está haciendo 
de la Lev de Coeficientes de Caja, donde se contempla 
esto que vo estaba solicitando que se plasmase en el 
proyecto de ley. El que el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, atendiendo a razones coyunturales, pueda modu- 
lar estos pasivos v considerarlos en un momento como 
computables y en otro momento no, es introducir unas 
incertidumbres que entiendo muy importantes en el mer- 
cado financiero v que, a nuestro juicio, son facultades 
que exceden a razones meramente coyunturales e intro- 
ducen posibilidades de distorsionar, en un momento da- 
do, por lo menos, el funcionamiento normal de los resul- 
tados financieros. 

Por eso entiendo que supuesto que de hecho, tanto tra- 
dicional como habitualmente, estos pasivos no son consi- 
derados como computables, bueno es que se recoja este 
aspecto en la propia ley y no se deje a posibles juicios o 
discrecionalidades del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, que en un momento puede considerarlos como com- 
putables y en otro momento no. De ahí que yo siga man- 
teniendo estas enmiendas para votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
rroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Muy rápidamente, 
señor Presidente. 
Nos parece que lo que sería realmente factor de incer- 

tidumbres es que careciera la autoridad monetaria de la 
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posibilidad de regular todo el mundo de los coclicicntcs 
si de una manera scgmcntada quedaran lucra de esa base 
de crjmputo una parte de los pasivos. Es lo que scgura- 
mente arro,jaria un factor de rigidez y de iiiccrtidumbrc, 
en definitiva. a la política monetaria. Sin cnibargo, parc- 
c'c obvio que en este nioniciito esos dos grupos de recur- 
sos mantengan, scguimncntc via reglamentaria, las cii- 

ractcristicas de cscnción o de no introducción dentro de 
la base de cómputo; pero. obviamente, la ley debe entrar 
en la naturaleza lundamcntal de esos recursos y el Minis- 
terio de Economía y Hacienda modular la aplicacibn de 
la ley en función de la situación global de la ccoiioniia. 
Creo que en la aplicación de la ley n o  habrii ningún piu- 
blema con el plnntcainicnto formulado por el scnoi. 0lai.- 
te. 

El scnoi. PRESIDENTE: A este articulo 2 : .  qucdaii dos 
cnniiciidris de Minoiia Catalana, la nunici-o 54, que es 
prácticamciitc coincidente con la núniciu 38, del Grupo 
ParlamcntaikJ Vasco, que acaba de ser dclcndida, y In 
número 55, que pretende intercalar dcspuCs de <a ... Minis- 
terio de Economia y Hacienda...)). (1 ... oido el Consc,jo de 
política liscal y l ir iancicra)~.  Esta enmienda iiúniciu 55 se 
repite a lo largo del proyecto en la ciiniicnda 53 ;I la 
exposición de moti\'os: cii la enmienda 57 al articulo S:,. 
páinlos 1 y 2;  e11 la ciiniicnda 59 al articulo 6.", párixfo 
2 ,  y en la ciiniicncla iiúnicro 65 a la disposición tixnsito- 
ria segunda. 

Para la dclciisa de todas estas cniiiicndas. tan to  de la 
núnicro 54 conio de la iiúiiicro 55 y todas l a 5  coincidcii- 
tcs, ticiic la palabra el señor F c r i w ,  por el Ciupo Parla- 
mentario Minoria Catalana. 

El scnor FERRER ROCA: Sustituw al cspoiicntc habi- 
tual en estos temas. scnor Gasbliba. y n o  \.o\. a argumen- 
lar nuevamente nuestras enmiendas; simpleniente voy a 
expresar que las mantenemos y esperamos que algunas 
de ellas incluso prosperen, porque creemos, dcsdc un 
punto de vista autonómico especialmente, que son real- 
mente importantes. 

El senor PRESIDENTE: En realidad, voy a scr gcncro- 
so en la aplicación del artículo 117 del Reglamento de la 
Cámara, sobre todo antes de la reunión de la Mesa y 
Junta de Portavoces que se va a convocar inmcdiatamcn- 
te, va que, como ustedes saben, este articulo 117 del Rc- 
glamcnto establece que para ser mantenidas en Pleno las 
enmiendas deben haber sido defendidas y votadas en Co- 
misión. En consecuencia, con una interpretación amplia, 
que intcntark que se acabe en la reunión de la Comisión 
de hoy, se dan por defendidas estas enmiendas de Mino- 
ría Catalana, y pasamos a la votación de las enmiendas y 
del artículo 2:* 

Votamos la enmienda número 29, del Grupo Parlamcn- 
tario Centrisía. 

Efkciiiudu lu iwiaciciii, dio el sigiiieiiie resiiliudo: Voios u 
/¿iiwr, i i i r o ;  eii coiiiru, 21; uhsieiicioiies, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la cnmiciida número 38, del Giupo Vasco. 
da. 

El scnor PRESIDENTE: Votamos las cnniicndas númc- 
ros 53. 54, 55,  57,  59 y 65, de Minoría Catalana, todas 
ellas con el mismo contenido. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan i.ccha~iidas todas las 

Votanios el texto del artículo i.~', según el inlornic de la 
enmiendas anteriormente citadas. 

Ponencia. con el añadido del piirralb tcixcro. 

El scnoi- PRESIDENTE: Oucda aprobado. 
Articulo 3:' Aceptada la enmienda núnicro 3, para I;i Articulo 3 . O  

dclensa de las cnmicnds 30 y 3 l .  del Grupo Ccntiisia. 
ticnc la palabra el scnor Garcia Agudin. 

El señor GARCIA AGUDIN: En la cnmiciida númciu 30 
ponemos mayor intcri's los parlanicntarios del Giupo 
Centrista por entender que, de alguna nianci'a, tiene niás 
entidad, más finalidad de londo que la niera \ '  csti-icta 
alteración de la redacción gramatical. 

Nosotros respetamos íntegramente el texto di.1 articulo 
3:,. 1 ,  en el que se establecen cuáles son los activos e n  
que habrá de materializarse la obligación de invertir que 
cste proyecto establece para las entidades l'inancicras. 
Como quiera que se está estableciendo u n .  principio de 
politica financicra elemental, cual es el que se está impo- 
niendo en qui. sectores habrán de invertir las entidades 
financieras, ciertamente para financiar los sectores co- 
rrelativos que la Administración del Estado pretenda pri- 
mar e n  determinados servicios, iios parece que todo esto 
dcbcria ir dentro de una política gciicral anual prcsu- 
pucstaria, porque n o  sólo desde el punto de v is ta  de la 
entidad financiera afectada es convcn icn tc  que sepa c11 

cada momento, por lo menos a la hora de redactar su 
presupuesto, por dóndc van más o menos las líneas de la 
política del Ministerio de Economía y Hacienda e n  orden 
a los activos quc habrá de invertir y que tendrá que 
calcular, sino tambii.n dcsdc el punto de vista gcncral de 
los intereses públicos, porque sera la propia Administra- 
ción del Estado la que en el momento del gran debate 
político del Presupuesto podrá 1ambii.n contabilizar. de 
alguna suerte, la inversión de los activos que va a impo- 
ner a las entidades íinancicras e n  puntos concretos y dc- 
terminados. Si queremos que n o  haya autenticas medi- 
das de actuación diarias, de regateo a corto plazo, sino 
una política más seria, más coherente, que introduzca 
seguridad jurídica a las entidades alcctadas y que, al 
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propio tiempo, dí. también cohesión global y unidad a 
toda la política que el Gobierno realice, nos parece im- 
portante que, en el momento en que se confeccionen los 
Presupuestos Generales del Estado, la Administración 
tenga ya perfilados los sectores que quiere potenciar en 
el ejercicio que se avecina y ,  de esta-mqnera, establecer 
cuáles son los canales fundamentales y las grandes mag- 
nitudes que habrán de scr'ichidas en cuenta. 

En suma, pues, no se trata sólo de una medida de cau- 
tcia, de seguridad jurídica, de scguridod económica para 
las entidades financieras, sino de introducir una medida 
política presupuestaria, que haga que mkjore como polí- 
tica global la que en cada caso desarrolle el Ministerio de 
Economía v Hacienda. 

Pedimos a los señores comisionados que voten favora- 
blemente esta propuesta de que esos activos, que habrán 
de materializar la inversión obligatoria en cada caso, no 
sean cada quince o veinte días alterados por la Adminis- 
tración del Estado, sino que se fijen anualmente en los 
Presupuestos Generales para introducir, como digo v re- 
pito, la seguridad a los afectados v cohesión y globalidad 
al provecto del Gobierno. 

La enmienda 31 es mucho menos importante. Nosotros 
decimos que en el punto 3 del artículo 3: nos parece 
importante que el Gobierno asegure QUC los activos cali- 
ficados especialmente para cubrir estas obligaciones le- 
gales tengan un mínimo dc rentabilidad asegurado. 

El provecto del Gobierno, como saben SS. SS.. estable- 
ce la obligación de que estos activos en que se va a mate- 
rializar'la invcrsibn se encuentren dentro de una banda, 
de una rentabilidad mínima v máxima. Nosotros intro- 
ducimos dos pcquerias modificaciones. de alguna suerte 
obligando al Gobierno a asegurar esa rentabilidad para 
que las entidades, financiera no resulten alcanzadas v 
gravosas con esta a ickn  de intervención administrativa, 
y en segundo lugar, para que se establezca el mínimo de 
rentabilidad. Nos parece, por lo demás, importante en 
este momento en que sc' están cstablecicndo limitaciones 
al provecto de propiedad y de disponibilidad de las enti- 
dades intermediarias. En consecuencia, con tal de que se 
garantizase el mínimo de rentabilidad, nos parecería su- 
ficiente para cubrir los objetivos que la lev persigue. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
rruque. 

El scñor LARROQUE ALLENDE, Senor Presidente, pa- 
ra oponernos a la enmienda del Grupo Centrista presen- 
tada por el señor Garcia Agudín, por dos razones funda- 
mentalcs. La primera es que en los Presupuestos, señor 
Garcia Agudín, no parece que debieran incluirse limites 
a las actividades privadas; son presupuestos del Estado 
respecto del gasto y de los ingresos públicos, no se entra 
normalmente en la definición de los limites de la activi- 
dad, mas que en la medida en que son condicionados por 
la política de déficit, etcétera. N o  parece que encaje con- 

ceptualmeme en la Lev General de Presupuestos. Asimis- 
mo, por otra razón que me parece que también es impor- 
tante, y no dudo que lo va a reconsiderar el señor García 
Agudín. 

Si la enmienda dcl Grupo Centrista se refiere, como 
creo, a la cuantificación del coeficiente o a los subcoefi- 
cientes, esto forma parte evidentemente de la política 
monetaria. Sería malo para la Banca, sería malo para los 
propios sectores ejecutores del crkdito, por decirlo de 
una forma normal, que interanualmente estuvieran vin- 
culados de una manera fija al limite marcado en la Lcy 
de Presupuestos, a no ser que. mediante la oportuna mo- 
dificación legislativa, en el mes de junio, por ejemplo, se 
volviera a retocar un subcoeficiente que la propia Banca 
o los propios sectores utilizadores o usuarios de esos cre- 
ditos lo demandasen. cn virtud de las necesidades gene- 
rales de política industrial, de política económica, etcetc- 
ra. 

En definitiva, entiendo pcrfcctamcntc que es bueno 
que estos coeficientes tengan estabilidad, tambicn es 
bueno que tengan nexibilidad de adaptación a las rcali- 
dades cambiantes del mercado y de la economía nacio- 
nal. Por eso, parccc que arrojaría un íactor serio de rigi- 
dez, malo para todos, incluidas, por supucsto, esas enti- 
dades bancarias, que aquí van a jugar un papel obvia- 
mente de correspondencia social. 

Por estas razones, vamos a oponernos, senor Presiden- 
te, a la enmienda 30, formulada por el Grupo Centrista. 

Respecto a la enmienda número 3 1 ,  también vamos a 
oponernos, porque no solamente, como dice el señor Gar- 
cía Agudín. debe haber unos límites mínimos de rentabi- 
lidad. Esta ley pretende cubrir un doble objetivo y es que 
esos límites sean mínimos y máximos; es decir, que sean 
un sistema de protección para el prestamista, con lo cual 
se establece un límite por abajo al coste de ese dinero. 
pero también un sistema de protección al prestatario, 
quien realmente está, en el plan de reconversión, en esos 
objetivos nacionales que cubre el provecto de garantía, y 
esto debe tener tambihn, por tanto, una protección v un 
límite máximo al coste de ese dinero. Otra cosa es, en lo 
que estov de acuerdo, señor Garcia Agudin, que esos Ii-  
mites deban acercarse, en la medida de lo posible, por 
abajo y por arriba, a los límites del mercado. De alguna 
manera, hav que homologar, homogeneizar los precios 
del dinero para todo el sector usuario de fondos presta- 
bles. Lo que Ocurre es que nos tememos que en este mo- 
mento no habría posibilidades de recuperación de la in- 
versión, de la renta y del consumo si no apoyáramos 
seriamente, a través del sistema de coeficientes, a secto- 
res que precisan de ese apoyo. Por eso, ese límite máximo 
y mínimo lo vamos a mantener tal y como está en el 
proyecto de ley, en el bien entendido que el propio 
preámbulo de la ley fija como un objetivo creciente de la 
politica monetaria tratar de acercar los tipos privilegia- 
dos de crédito a los tipos reales del mercado. Esa es la 
filosofía del proyecto, pero compatible también con la 
filosofía de proteger con limites máximos al usuario del 
crédito en sectores que demandan esa protección especi- 
fica. 
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El scnor PRESIDENTE: Para defensa de las enmiendas 
39 y 40, del Grupo Vasco. tiene la palabra el seaor Olar- 
te. 

El scnor OLARTE LASA: Nuestro Grupo mantiene en 
este tramite dos ciiniiciidas, al articulo 3:', números 39 y 
40. 

La enmienda 39 se idicre a los activos que puedan 
servir de cobertura, para el cumplimiento de este cocfi- 
cicntc de inversión, a las entidades de depósitu dcnomi- 
nadas Cajas Rurales, que aparecen en el último parrafo 
del apartado I de este articulo. 

Nuestro Gi-upo considera que habría que ampliar los 
activos que tengan el caracter de computables, a electos 
de estas instituciones, por considerar que la rigidez no es 
un forma adecuada en el luiicionamicnto de las institu- 
ciones financieras. Esta ampliación la damos en un doble 
aspecto. En primer lugar, entendemos que seria bueno 
que los pasiius coniputablcs que afecten a estas institu- 
ciones pudieran tener como activo calilicado como com- 
putable. para dar cobertura a esos recursos, las cmisio- 
ncs de Deuda Pública en el sentido general, que podrían 
provenir del sector público español. lo que supondría 
una ampliación respecto a la cobertura que prcvi. este 
precepto del proyecto de ley. Además, en un entendi- 
miento un podo generoso, muy amplio, posiblemente no  
aceptable incluso, respecto del concepto rural, propon- 
dríamos que pudiesen tener entrada en estas institucio- 
nes. en estas Cajas Rurales, n o  solamente activos espcci- 
ficamcnte dedicados a la agricultura y a las industrias 
agrícolas, sino a otros sectores económicos que tambicn 
están considerados como primarios, como el sector pcs- 
qucro. Y, al tiempo que apoyan con cri.ditos privilcgia- 
dos al sector agrícola propiamente dicho. que 1ambii.n 
pudiesen actuar tanto en el sector pcsqucro propiamente 
dicho como en las industrias derivadas de dicho sector. 
De ahi que el objetivo que propone esta enmienda. como 
digo, sea ampliar los activos de cobertura de las Cajas 
Rurales para evitar distorsioncs, dando entrada en ese 
sentido a que puedan ser computables las emisiones dcl 
sector público y ampliando el concepto rural a todo el 
sector primario. 

En relación con la enmienda número 40, se refiet'e al 
apartado 3 dc este articulo 3:*. que indica que el Gobier- 
no establecerá los limites máximos v mínimos para los 
activos calificados como computables para las entidades 
de depósito. Nosotros con esta enmienda proponemos 
que por parte del Gobierno se explicite que va a ser con 
carácter general v que, por tanto, afecte a todas las enti- 
dades de depósito; extremo este'que no queda demasiado 
claro en el precepto; es más, una lectura literal del mis- 
mo daría lugar a que el Gobierno pudiera establecer los 
límites máximos y mínimos de rentabilidad de esos acti- 
vos para un tipo de entidades sí v para otras no, incluso 
en una tipologia de entidades, para unas instituciones 
concretas sí y para otras no. Nos parece que es una dis- 
crecionalidad excesiva, tal como está perfilado en este 
precepto. 

Por otra parte, distinguimos dos bloques de activos 

calificados como computables en este provecto de Icv y 
que deben tener un  tratamiento diferenciado en cuanto a 
rcntabilidadcs: aquellos activos que hacen referencia a 
inversiones en el sector público v a aquellas que tiendan 
a atender las necesidades de carácter social. 

Aqui nos encontramos con que en las relaciones hay un 
componente público y un componente privado. El sector 
público se tendrá que relacionar, a la hora de fijar las 
condiciones de financiación de cstos pasivos linancicros 
canalizados a unas inversiones de este tipo, con las insti- 
tuciones privadas. En este sentido, si que nos parece adc- 
cuado que no sean meros actos administrativos los que 
fijen la rentabilidad de estos activos, sino que la propia 
AdministraciOn esti. subordinada a un  precepto de carác- 
ter general, como es una norma, y que se cnplicitc allí 
cuál es el margen de negociación que puede tener el sec- 
tor público con las instituciones privadas a la hora de 
fijar las condiciones de rentabilidad de estos activos. 

S i n  cmbargo, en lo que se refiere al otro bloque de 
activos de cobertura. como es el fomento a la cxporta- 
ción. la inversión o el empleo, así como los sectores en 
reconversión o iwstructuración de la economía creemos 
que las relaciones cstan exclusivamente situadas en el 
plano privado y no entendemos por qui. se tienen que 
fijar unos limitcs mínimos de rentabilidad de estos acti- 
vos. Entendemos que es mejor que las partes que están, 
como digo, situadas en el mismo plano privado, es decir, 
las instituciones financieras y las empresas afectadas por 
estas inversiones, sean las que negocien y lleguen a fijar 
las condiciones financieras de estos prestamos, eso si, 
con un limite máximo en cuanto a la rentabilidad, pero, 
como digo, no fijando un  limite minimo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Larroquc, por el Gru- 
po Socialista. tiene la palabra. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, 
respecto a la enmienda 39, del Grupo Vasco, proponernos 
mantener la tesis implícita en el provecto de le!, tal y 
como ha sido iníormado en Ponencia. 

El objetivo de las Cajas Rurales está perfectamente 
definido en su propio contexto legal. Las actividades de 
fomento crediticio de la actividad pcsqucra, de la invcr- 
sibn pcsqucra o del cquiparnicnto pcsqucro, cvidcntc- 
mente, tienen en este momento el canal del crcdito social 
pesqucro. lo tendrán en su momento en el Banco de Crc- 
dito Industrial. Es evidente que si hubiera una cwperati- 
va de crddito en el sector pcsquero, tendría su campo de 
aplicacibn de apuvo financiero de ese mundo concrcto, 
pero no en el de las Cajas Rurales tal y como están dcfi- 
nidas actualmente. 

Por otra parte, tambidn pensamos que si el sector pu- 
blico, al que se refiere cstc artículo 3." como un objetivo 
de esos activos en que ha de materializarse la obligacibn 
de invertir. Esto es el fomento a la exportacibn, la invcr- 
sibn, el empleo, los sectores retrasados en rcestructura- 
ción y atenciones de carácter social están en el campo 
agrario en la mejora del trabajo v tienen por objetivo la 
mejora del medio rural, cl fomento de la agricultura, las 
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industrias agrícolas, etcétera, también ese sector público 
estará incluido como uno de los campos de aplicación de 
los activos que cubren el cocficiente de inversión obliga- 
toria. Es decir, que s i  ese sector público actúa en ese 
campo. ya está definido en el proyecto y, por lo tanto, no 
habría que precisar mas. Por consiguiente, mantendría- 
mos el texto del artículo 3:, tal y como está er) e l  informe 
de la Ponencia. 

Respecto a la siguiente enmienda, l a  número 40, del 
Grupo Vasco, señor Olarte, s i  e l  Gobierno puede exigir 
que los activos calificados para cubrir las obligaciones de 
inversión tengan límites máximos y mínimos, es eviden- 
te que se refiere a una facultad reglamentaria de la Ad- 
ministración -no a un acto administrativo- que como 
tal tiene como destinatario el colectivo indefinido de la 
ciudadanía general, es decir, que actúa con carácter re- 
glamentario general. Otra cosa sería que estuviéramos 
hablando de actos administrativos que se podrían apli- 
car a instituciones concretas. Evidentemente, esta exi- 
gencia de límites máximos y mínimos se refiere a todos 
los activos. Ahora, s i  lo que pretende e l  setior Olarte es 
que todos los activos tengan -y eso me lo tendría que 
aclarar- exactamente e l  mismo tipo de rentabilidad 
máxima y mínima, también le quiero decir que estaría 
en contradicción con la posibilidad de crear tramos o 
categorías diferentes de activos con diferentes tipos de 
rentabilidad, lo cual, s i  e l  carácter general se refiere a la 
eliminación de esta flexibilidad del carácter mínimo y 
máximo del coste del dinero, también nos opondríamos 
por razones que compartiría, con toda seguridad, e l  re- 
presentante del Grupo Vasco. 

Por tanto, mantenemos el texto tal y como está en e l  
informe de la Ponencia, porque nos parece que responde 
perfectamente a los objetivos del proyecto de lev. 

El setior PRESIDENTE: El scnor Olartc tiene la pala- 
bra. 

El señor OLARTE LASA: En relación con la enmienda 
número 39, podría ofrecer una enmienda transaccional. 
Entiendo perfectamente las razones que ha argumentado 
el señor Larroque en lo que hacen referencia al  sector 
pesquero, pero en su intervención no ha hecho referencia 
a l  sector público. La fórmula transaccional que se me 
ocurre en este momento es quitar de nuestra enmienda 
la referencia a l  sector pesquero, pero mantener el que, 
además de los activos de cobertura de esas instituciones, 
las Cajas de Ahorro Rurales, sean exclusivamente activi- 
dades del Sector rural, puedan tener l a  posibilidad de 
actuar dando cobertura a estos activos, materializándo- 
los mediante suscripción de emisiones de Deuda Pública, 
con lo que se les daría más libertad de actuación en los 
mercados financieros. 

Sin duda, cl señor Larroque conwe cuál es el funciona- 
miento de muchas de esas instituciones, sean Cajas Ru- 
rales o de otro tipo. Cuando por lev se restringe cl tiempo 
de activos computables, de encuentran con que necesa- 
riamente tienen que cubrir este cocficiente, que es legal, 
por supuesto. con activos que correspondan a este objeto 

social, que cn cstc casu sería el sector agrícola en el sen- 
tido amplio. Podríamos encontrarnos con instituciones 
que. por muy buen voluntad que tuviesen para dar co- 
bertura a estos coeficientes con prestamos quc están con- 
siderados como activos computables, no encontrasen en 
su mercado natural cstos activos para cumplimentar la 
ley. Dejar alguna posibilidad para poder dar cobertura o 
cumplimentar cstos coeficientes legales es bueno; por 
ello, lo que ofrezco es que la posibilidad de dar cobertura 
a este coeficicnte legal no sea tan rígida como la que se 
establece en este precepto, que necesariamente tiene que 
considerar activos rurales, sino que como válvula de cs- 
cape, con cardcter flexible, se puedan sustituir o comple- 
mentar las inversiones en el sector rural mediante inver- 
siones en Deuda Pública. Por otra parte, las Administra- 
ciones públicas también actúan en apoyo del  sector agrí- 
cola o rural. Esto en relación con la enmienda número 
39. 

Respecto a la enmienda número 40, cuando yo senala- 
ba que sería bueno que se estableciese la expresión «con 
carácter general., hacía referencia a las dos vertientes 
que ha mencionado el señor Larroque, tanto a la vertien- 
te institucional, es decir, que estos máximos y minimos 
se refieran a todas las entidades de depósitos que cstán 
funcionando en los mercados financieros, como a cada 
uno de los activos en que puedan materializar sus pasi- 
vos computables, sean de fomento. sean del sector públi- 
co, sean de reestructuración, porque no es bueno que 
introduzcamos más distorsiones en el mercado financie- 
ro. Aceptar ya a traves de este proyecto de ley el que 
exista un volumen de recursos importante que por impe- 
rativo de l a  ley van a estar dirigidos a unas actividades 
que se consideran prioritarios, me parece bien, pero de 
alguna forma es coartar la libertad de decisión de las 
instituciones financieras y poner en tela de juicio la efi- 
cacia en la distribución de los recursos financieros. Si 
además establecemos diferenciaciones en cuanto a la 
rentabilidad de una serie de recursos que por ley tienen 
que estar dirigidos a unas actividades prioritarias, en- 
tiendo que es distorsionar mucho e l  mercado financiero. 

El senor PRESIDENTE: Rogaria el senor Olarte que 
pasase por escrito a la Mesa la  enmienda transaccional. 

Tiene la palabra el scnor Larroque para ver s i  se acep- 
ta o no. 

El scñor LARROOUE ALLENDE: Vamos a estudiarla 
cuando la tengamos. Nos pronunciaremos sobre ella en 
c l  Pleno que tenga lugar en su momento. 
He de decirle a l  señor Diputado que me referí a l  sector 

público español en la medida en que si es un sector pú- 
blico dedicado a las industrias agrícolas y a l  fomento de 
la agricultura, si scrá activo de cobertura. El plantea- 
miento, seaw Olarte, desborda esta explicación mía para 
afectar rambien a instituciones financieras, como Deuda 
Pública, que financien procesos rurales o agrícolas. Ese 
cs un tema nuevo que estudiaremos detenidamente cuan- 
do veamos exactamente la enmienda transaccional ofre- 
:ida por el Grupo Vasco. 
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Respecto al segundo punto planteado por la enmienda 
número 40, del señor Olartc, entendemos que el número 
3 del articulo qucda absolutamente claro: uEI Gobierno 
podrá exigir quc los activos calificados para cubrir...)), es 
decir, no está haciendo ninguna separación ni dejando la 
posibilidad de que se abran canales distintos para insti- 
tuciones financieras diferenciadas por grupos o por enti- 
dades. Son las entidades que están sujetas aquellas que 
pueden cubrir el cwficicntc con unos activos caliíicados 
y ,  por tanto, no hay margen de discrccionalidad, es por 
esencia una norma reglamentaria de carácter gcncral. 

Respecto a los tramos señalados, señor Olartc, usted 
comprenderá que son diferentes los tipos de intcrcs de la 
exportación -tipos, además, que tienen mucho que ver 
con los tipos exteriores, con la politica de la CEE, con la 
inílación, ctcctcra-; es decir, es un tema que pucdc tc- 
ncr un tramo especifico de protección, como la rcconvcr- 
sión industrial, objetivo tambicn de la ley. para que haya 
financiación para ese proceso de modernización de la 
economía nacional. que puede y debe tener un tipo dile- 
rcnciado. no exactamente el mismo que el de la cxporta- 
ción. Por tanto. los tramos de protección deben ser difc- 
rcntcs, no se trata de distorsionar el mercado sino ajus- 
tarlo a las necesidades de la economía nacional. Por tan- 
to, mantenemos el testo del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las lutacioncs de 
las enmiendas al articulo 3:, En primer lugar. votamos 
las enmiendas números 30 y 31, del Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchaLadas. 
Pasamos a \'otar las enmiendas del Grupo Vasco. En 

lugar de la enmienda número 39. se \'a a wii ietcr a vota- 
ción la transaccional al número i del articulo 3:,, que la 
sustituye, y la enmienda número 40. 

El2criiudu ku iwrucióii, dio el sigirieiiie rrsiilrudo: Vuios (i 

fu iu r ,  irrio; eri coriiru, 19; uhsrericiorirs. dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el articulo 3 . ,  de acuerdo con el inlormc de la 

Ponencia. 

Efk t t iuda  la iwiuciórr, dio el sigirirrire rrsiilrado: Voios u 
furlor, LO; uhsrericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al articulo 4.'* del provecto de Icy, al que han 

sido aceptadas las enmiendas números 4 y 5. Para la 
defensa de la enmienda 32 tiene la palabra el señor Gar- 
cía Agudín, por el Grupo Centrista. 

Articulo 4." 

El señor GARCIA AGUDIN: La enmienda número 32 
tiene por finalidad perseguir la claridad del texto legal 
en cuanto que estamos ante un tema de  verdadera im- 
portancia cual es regular la intervención de las Comuni- 

dades Autónomas en este provecto de lev, que supone dar 
facultades importantes en orden a la política monetaria 
y financiera. 

Pues bien, el provecto de Icv del Gobierno, como 
SS. SS. saben, establece que los activos calificados por 
aquellas Comunidadcs Autónomas que tengan compctcn- 
cias al respecto no podrán exceder, a los fines de esta Iev, 
del 20 por ciento de los activos de cada una de las entida- 
des afectadas. lo cual nos parece correcto, porque hav 
que saber ((a prior¡* cuáles son los activos computables, 
en su caso, por las Comunidades Autónomas que tengan 
competencias en la materia y cuál es el resto que qucda- 
ría para la política financiera del Estado. 

Nosotros proponemos que el texto termine cxactamcn- 
te donde dice: (( ... no podrán exceder del 20 por ciento dc 
1s activos de cobertura de las entidades aíectadas ... » sin 
los dos últimos incisos de este número 1 del articulo 4:., 
que hacen rclcrcnciii a una exclusión de los titulos cmiti- 
dos por el Tesoro y a un complicado proceso de propor- 
cionalización en el supuesto de que las entidades finan- 
cicras, lundanientalnicntc las Cajas de Ahorros de ámbi- 
to regional, puedan captar recursos fuera del marco de 
su estricto territorio. Nos indicaba la Ponencia que  algún 
sentido tiene reducir la proporcionalidad de ese 20 por 
ciento para el supuesto de que alguna Caja de Ahorros o 
entidad financiera regional, territorial. tenga una fucrza 
cxpansiia tal que capte recursos fuera del tcrniino de la 
Comunidad Autónoma. Ticnc algún sentido e l  que ese 20 
por ciento pueda reducirse proporcionalmente para evi- 
tar la conipctcncia con otras entidades y para n o  compu- 
tar dentro de ese techo unos activos quc tienen una pro- 
cedencia lorriiica. Nos parece que el testo quedaría inu- 
cho más claro y pcrlectamcntc definida la obligación de 
las cntidadcs financieras \ '  la competencia iwiproca de 
las Comunidades Autónomas, diciendo que los activos 
máximos calilicablcs por dichas Comunidades Autóno- 
nias serían solamente del orden del 20 por ciento. Con 
csc 20 por ciento. la Comunidad Autónoma podría pcrli- 
lar su política financiera. a resultas de csaniinar « a  pos- 
terior¡» el balance con las entidades de su territorio. para 
ver si se puede precisar cuáles son los activos proccdcn- 
tcs dc lucra. 

En suma, pues, creemos que nuestra enmienda 32 tiene 
la finalidad de conseguir claridad en el texto legal. Que 
qucdc claro que el 20 por ciento es el máximo, cl único 
computable de los activos definidos por la Comunidad 
Autónoma, y todo lo dcniás quedaría para el Estado. 
Esas dos matizaciones acaso tienen algún sentido, pero 
nos parece que complican extraordinariamente la mccá- 
nica operativa de este precepto legal. Nada más, señor 
Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor La- 
rroquc. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Prcsidcntc, pa- 
ra oponernos a la enmienda del Grupo Centrista. En pri- 
mcr lugar, porque si cxcluveramos la segunda parte, dcs- 
pues dc la explicación que ha dado el señor Garcia Agu- 
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din, relativa a los recursos proccdcntcs de otras Comuni- 
dades, lo que ocurriria es que las Comunidades Autóno- 
mas cstarian interviniendo recursos procedentes de otras 
Comunidades; habría una intervención política en los re- 
cursos que procediesen de otro territorio y ,  por tanto, 
cstarianios creando un grado de confliciividad cnirc co- 
munidades. además de provocar un conflicto institucio- 
nal. Es decir, has  que hacer la reducción de los recursos 
que no procedan del territorio de la Comunidad en cues- 
t ión.  Esto parccc importante. 

En segundo lugar, la otra exclusión de ese 20 por cicn- 
to son los titulos públicos. Titulos públicos que proceden 
de la financiación del crcdito oficial o emitidos por el 
Tesoro o el Estado. Lo.quc ocurre es que estos titulos 
cscncialmcntc responden a una finalidad de política mo- 
netaria que es estatal por definición. competencia exclu- 
siva del Estado. Además, en el londo. los recursos procc- 
dcntcs de estos títulos rcvicrtcii a las Comunidades. no  
sabemos exactamente en quc proporción a cada una. pc- 
ro revierten a las Comunidades, bien a iraves del piupio 
ddicit del Estado, o bien a travi.s de las piupias opci-a- 
cioncs de financiación del cixAiio olicial y ,  poi. tanto,  no 

deben compuiaisc como dentro de cstc 20 por ciento de 
los acti\'os de cobertura, porque. cii dcliiiiti\,a. cstan ya 
,jugando un papel de financiación de Comunidades Auió- 
iiomas. 

Por tanto, vanius a i w h a i a r  esta cnniicnda del Giupo 
Centrista que, aunque clarifica el testo, lo acorta, lo sim- 
plil'ica y plantea dos problemas. uno de l'ondo. en cuanto 
afecta a la politica monetaria del Estado, y otro de lorma 
y tlc londo ianibii.ii. en la nicdidri e11 que supone que una 
Comunidad Aiitbiionia iri\.ada coiiipetciicias. in\.ada 
margen de ti-abaio, tlc actuación v de c,jccucibii de poliii- 
ca de otra Coniunidad. 

El señor PRESIDENTE: Ticiic la palabra el hcnoi- Gar- 
cia Agudiii. 

El scnoi' GARCIA AGUDIN: U n  niinuto iiada iriiis \-o\ a 

consumir. señor Presidcntc. para salir uti poco al paso. 
cri el ánimo constiucti\,o que estamos siguiendo en cstc 
debate. respecto a ese tenia de lornia quc apuriiaba cl 
scnor Larroque intcligentciiicntc, cii el sentido de que 
podríamos dar lugar con nuestra suprcsióii a u11 conllicio 
de atribuciones, a un conllicto cxtrano entre distintas 
Comunidades Autónomas y la totalidad de sus rccursos. 
que pudieran cslar dispulados, en cada caso, por di\.ci.- 
sas entidades financieras o Cajas de Ahorros. 

Teóricamente esto pudiera scr as¡, pero a nosotros nos 
parccc exactamente lo contrario; que el conllicto vendrá 
dcsputh. Es decir. que si una Comunidad Autónoma, por 
c,jcmplo, la mia, la Comunidad Autónoma Gallega. iicnc 
unas entidades l'inancicras perfcctamcntc claras que ac- 

túan en su territorio, que presentan sus balances, que 
tienen su domicilio social y íiscal pcrfcctamcntc dctcrmi- 
nado, por medio de un mccanismo de intervención de la 
Conse,jcria. en su caso. de Economía o Hacienda, se pue- 
de saber exactamente cuáles son los recursos. establecer 

los topes v controlar, incluso, la calificación que de los 
títulos ha hecho a los fines de la presente ley. 

Pcro si, además de la intervención de la Comunidad 
Autónoma cn el ejemplo nuestro de Galicia, se estuviesen 
analizando los balances para ver en que porcentaje de 
proporción habría que disminuir el tipo del 20 por cicn- 
to, el conflicto será grave, porque sobre la Caja de Aho- 
rros de una Comunidad Autónoma podría venir la intcr- 
fcrcncia o intervención -legitima- de otra Comunidad 
Autónoma para precisar los fondos obtenidos fuera del 
tcrritorio de la Comunidad Autónoma primitiva. 

En suma, aunque efectivamente parccc. por lo que de- 
ciamos en nuestra pcqucna exposición, que tiene algún 
sentido cstc inciso final que el precepto del Gobierno 
introduce. sin embargo, creemos que la complicación 
pucdc ser tremenda. porque no se van a dar las.compli- 
cacioncs propias de las cuestiones de competencias que 
apuntaba el señor Laroquc sólo entre las entidades íinan- 
cicras. sino incluso cntrc las Comunidades Autónomas; 
porque, naturalmente, algunas Comunidades podríamos 
disputar a toma el detalle que se nos fíicilita en los balan- 
ces de cada una de las entidades financieras en torno a la 
captación de los recursos ajenos que van a ser objeto de 
esta obligación de intervenir. 

Por tanto, n o  creo que se consiga simplificar el procc- 
so, sino al contrario; lo simple y sencillo es que cada 
entidad financiera. cada Caja de Ahorros en su caso. prc- 
scntc en su balance. respete el tope máximo cbiablecido 
en  la Comunidad Autónoma. s in  tcncr que estar dando 
explicaciones a cuantas Comunidades Autónomas se con- 
sidci.cn con cierta potestad. sin duda porque de alguna 
suci'tc las sucui.salcs pucdcri habci- captado un miriinio 
i'ccuiw. Para claridad de las entidades tinancicras. Cstas 
saben que tienen una potestad pospuesta, una potestad 
del Estado, del Ministerio de Econoniia y Hacienda; sa- 

ben que  dcpcridcii, cii la rna\wia dc los Estatutos de 
Autonoiiiia, de un poder territorial y autónonio, pci.o n o  
las hagamos \.ictimas de la iiitcn~cnción -1cgiiinia por 
otia parte- de cualquier otra Comunidad Aut8nonia en 
donde tenga establecidas sucursalcs, agencias o delega- 
ciones. Crccmos que la claridad es nuestra finalidad. lo 
conlcsiíbanios al principio, dejar ese párrafo linal con 
la intei.lbi.cncia \ '  la intciuncibn de \.ai.ias Adininistra- 
cioiics publicas tci.ritoi.ialcs pucdc scnibiai. una gran 
coiiiplicaciYii. 

El scnor PRESIDENTE: Ticric la palabra el señor La- 
rroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Senor Prcsidciite, el 
problema esta en que o tienen libertad sil este sentido las 
Cajas y Cooperativas de c r d i t o ,  en cuyo caso están pro- 
vociirido un conllicto iiisiiiucional, porque cstiiii i i i ic i .vi-  

nicndo fondos proccdcntcs de otras Comunidadcs. o no la 
tienen. Nuestra apuesta es a favor de las Comunidades, 
aunque complique ligerisimamcntc el sistema contable 
de esas Cajas y cooperativas; tan lipcrisimamcntc que 
creo que no van a tcncr ningún problema operativo, por- 
que tienen normalmente un grado más que suficiente de 
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contabilización de operaciones de pasivo por doniicilios, 
por ciudades. y no creo que haya ningún problcnia conta- 
ble; e n  cualquier caso, insisto. que hay que proicgcr el 
ái.ca coiiipctcncial de cada C'oinuiiidrid Autónoma. Niida 
n i a s  \ '  muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la ciiinicii- 

da iiúnicro 42, del Giupo Vasco. ticiic la palabra el sciior 
o I a rtc . 

El señor OLARTE LASA: Gracias. sciíoi. Prcsidciiic. En 
la linalidad qLic pcl'sigtic esta cnriiicild~i IILIIlIcI'o 42,  ;1I 

;ir1 IC~LIIO J..,, iipai.t;ido núlllcro 1 ,  distin&!liii~i;i c l o s  ; i s p L ~ L ' I ~ h  

En pi~iiiicr lugar. e l  pi~cccpto. t a l  c'oII I<l  \ i C l l C  iiil0i~iii;i- 

do de Iii Poiiciiciii. cstiihlccc qtic las Coriiuiiidadca A ~ t o -  
1ioiii;is úiiicaiiiciitc ticncii coiiipctciiciii para clctcriiiiiiai. 
la clasc de xt i \o s  qtic \'al1 ;i tciicr la calilicación de 
iicti\.os computables en relación cscltisi\.aiiicritc con las 

sotro.~ ciitciidcinoa que esta c b  una dcliniitación inconi- 
prciisiblc e n  ixlacióii con el bloque constitucional vigcn- 
te,  tanto con la Constitución, como con los estatutos de 
Autoiioiiiia. Uuc se excluya del ánibito de actuación de 
las Coniuiiidadcs Autónonias todo el  sistciiia bancario no 
ticiic rcllcjo en el Estatuto de Autonomía del País Vasco 
ni  en  el resto de los Estatutos, ni tampoco ticnc cobcriu- 
ra en la Constitución. a l  menos a nuestro .juicio. Poi. t an -  
to. el primer aspecto de nuestra enmienda número 42 
iicnc como destino el que las Comunidades Autónomas 
no  deban dctcrniinar activos computables cxclusi\,anicn- 
IC a las Calas de Ahorro y Coopcrati\as de Crcdito. sino 
iambitin a todas las entidades de depósito que csti'n sujc- 
Las a esta ley. 

En segundo lugar. el pi~cccpto cstablccc el (Iquantuni. 
del poder político que se concede a las Coniunidadcs Au- 
tónomas para incidir, dcsdc sus administraciones rcspcc- 
tivas, en el c o n t i d  dc estos activos para las entidades de 
depósitos, y se lija en un 20 por ciento. U n  20 por cicnto 
dcsputis de haberse excluido, como muy bien ha arpu- 
mentado el scnor Garcia Agudin. una scric de emisiones, 
aquellas que van a ir dirigidas a financiar el crcdito oli- 
cial, aquellas que van a ir básicamente destinadas a f i -  
nanciar el dkíicit del Estado. Por tanto, es un 20 por 
cicnto que, para empezar. no sabemos sobre cuánto es; 
dependerá de las emisiones que extienda el Gobierno al 
financiar el crkdito oficial v de las emisiones que tenga 
para financiar su propio déficit. Por tanto. ya cmpcza- 
mos con una incoenita sobre el uquantuma con que puc- 
den actuar las Comunidades Autónomas. 

Por otra parte, fijar el 20 por ciento es una cifra mági- 
ca, como todas las cantidades que lógicamente se puedan 
establecer e n  una ley; pero nosotros creemos que seria 
más lógico, supuesto que a lo largo de este provecto de 
ley lo que se está cstablccicndo es la posibilidad de que 
la Administracion tenga facultades de controlar un volu- 
men de recursos financieros relativamcntc importante, 
referido al sector público en el sentido amplio v general. 
y puesto que va a tener unas facultades muv amplias 

cl ;ira nicii t c c l  i I ci~cnc i d o s  . 

Coopci.Liti\üs de C'i'Cdito \ COII las Cajiis dc Ahoii'oa. No-  

para controlar un volumen de rccursos que ascienden, 
,junto con el cocl'icicntc de ca,ja, al 55 por ciento, analizar 
cuál es el contenido de responsabilidades que en el plano 
político se derivan de la Constitución y de los Estatutos 
con rcspccto al sector publico estatal, a la Administra- 
ción publica central y a las Administraciones Autonónii- 
ciis. En base a las responsabilidades que en el  plano de 
gestión clc los Gobiernos autónomos y del Gobierno ccn- 
tral se dcri\fan del bloque constitucional se dcbcría dcli- 
iiiitai. c u i l  es la parte qtic a cada institución corrcspon- 
dcría cn c.1 c u i i t i d ,  como digo, de estos rccursos compu- 
t ;i h les . 

Kcssuiiiiciido el  contenido de nuestra cnniicnda, que 
por otra parte es, sin duda, la rnás sustantiva de todas 
~~u;i i i ias  ticnios interpuesto a este pi.oyccio de ley, diri': 
piiiiicro, cl poder politico de las Comunidades Autóno- 
m a s  no dcbc ccñirac cxclusi\,aniciiic a t u s  Cooperativas 
de CrCdito y Cajas de A h o i w s ,  s ino a todas las entidades 
de depósito que cstiiri reguladas en este provecto de Icv,  
y segundo. en cuanto al poder político a distribuir cnirc 
dilcrcntcs instancias, n o  dcbc ser algo riiiigico. sino algo 
basarlo en l a s  propias responsabilidades que se derivan 
del bloque cons t i t ucional . 

El sciior PRESIDENTE: Ticnc la palabra el  señor La- 
rroquc. 

El señor LARROQUE ALLENDE:  Señor Presidente. el 
señor Olartc, del Grupo Parlamentario Vasco, no ha hc- 
cho rclcrciicia, en la introducción de la enmienda. a las 
comisiones mixtas de transferencias como el canal a ira- 
veis dcl cual dcbcrrin dcliriirsc estos porccnta,jcs calilica- 
dos por las Comunidades Autónomas. Yo  creo que ha 
hecho bien en no decirlo, porque no  ticnc sentido lógico 
ni jurídico, y ha planteado otros problemas que cvidcntc- 
mente csián tambitin en el texto de su enmienda. 

El problema número uno que plantea es el compctcn- 
cial, problema al que da la máxima importancia el señor 
Olartc. N o  si. si ticnc la máxima importancia; yo creo 
quc la máxima importancia de este provecto de ley es 
habilitar canales de financiación para la recuperación de 
la economía nacional. incluida. por supuesto. la ccono- 
mía vasca y la del resto de las comunidades. Esa es la 
esencia del proyecto de ley. El problema compctcncial es 
un problema formal. importante ,y tambicn de fondo. y 
en ese sentido le quiero decir al señor Olartc que es abso- 
lutamente claro que la competencia cn  materia de ordc- 
nación de las bases del crbdito y en matcria de política 
monetaria -ambos aspectos tienen que ver con el 
provecto de Icv de una manera muv directa- es cxclusi- 
va del Estado e n  el reparto compctcncial discnado en  la 
Con,stitución, en el Estatuto de Gucrnica v cn la jurispru- 
dencia constitucional, asi como en el resto de los Estatu- 
tos. Hay sentencias del Tribunal Constitucional que csta- 
bleccn clarisimamenic quc las bases del credito, c n  el 
sentido que cstablcce el artículo 149.1 . I  1: de la Constitu- 
ción, no son solamente marcos generales. sino que tienen 
que ver, v lo dice -v casi textualmcnic puedo citarlu-, 
con la cuaniificación -palabra quc emplea el Tribunal 
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Constitucional- de esos porcentajes, por una razón muy 
clara, y es que tienen que ver con la política coyuntural 
que hay que aplicar para conseguir objetivos nacionales, 
Por tanto, esas bascs del crédito son una necesidad deri- 
vada tanto del marco constitucional, incluido el Estatuto 
de Guernica en este caso concreto, como de la propia 
operatividad del sistema monetario y financiero integra- 
do, que es el de un Estado moderno y que tendria reflejos 
absolutamente idknticos en estados federales con larga 
tradición de sensibilización politica. 

Por tanto, entendemos que, efectivamente, el problema 
competencial es uno dc los que plantea la lectura del 
proyecto de lev, pero que el texto respeta rigurosamente 
lo que es la ordenación del crédito en la Constitución y 
en los Estatutos. Es una competencia del Estado y, en ese 
sentido, se determina por el Estado en su conjunto a 
travks de este proyecto de Iev ese porcentaje de califica- 
ción de las Comunidades Autónomas. No voy a insistir 
más en el  tema, pero sí querría dejar claro la absoluta 
adecuación del provecto de Icv al bloque constitucional. 

Por otra parte, respecto al 20 por ciento, señor Olarte. 
no es una cifra mágica, es una cifra que parte de la reali- 
dad actual: recoge la actual situación de las Comunida- 
des en esta materia e incluso la recoge de una manera 
holgada. Es decir, estamos ante una proporcibn que, de 
acuerdo con la realidad actual, es una cifra de reparto 
entre activos calificados por comunidades v activos cali- 
ficados por el Estado. 

Quiero decirle tambien, señor Olarte, y esto usted lo 
sabe perfectamentc bicn, que los procesos de moderniza- 
ción de la economía nacional. de la reestructuración, de 
la exportación, son objetivos nacionales que, evidente- 
mente, al final, tienen su origen de empleo, de trabajo v 
de renta, en las Comunidades v que deben ser atendidos 
con un criterio de solidaridad v un criterio de racionali- 
dad desde el Estado, conociendo y coordinando todas 
esas políticas. 

Por todas estas razones, señor Presidente, el Grupo 
Parlamentario Socialista va a mantener el  texto del 
provecto de lev tal como ha sido informado por la Ponen- 
cia correspondiente. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Olar- 
te. 

El señor OLARTE LASA: Efectivamente, el señor La- 
rroque tiene razón al decir que en mi exposición no he 
hecho referencia a la Comisión Mixta de transferencias, y 
no lo he hecho porque me resulta un tema meramente 
formal. Si me ha seguido -v está claro que me ha segui- 
do por la contestacih que ha dado a mi exposición-. el 
tema que vo planteo en nombre de mi Grupo es compe- 
tencial: cuáles son los cauces para llegar a concluir cómo 
se debe repartir entre las diferentes instancias del poder 
público plural en Espaiia este control de recursos pasivos 
es el tema de fondo. La Comisión Mixta de transferencias 
es un órgano de encuentro o simplemente una referencia 
genérica a las comisiones oportunas. Esta referencia se- 
guramente está mal hecha cn el texto de nuestra enmien- 

da, pero es un tema meramente formal. Lo que se preten- 
dia con esto era dirimir el tema competencial, tal como 
ha señalado por otra parte el señor Larroque. 

Habíamos puesto Comisión Mixta de transferencias, 
pero como, por otra parte, después, la relación de esta 
división de los poderes de control del sector financiero 
vendría, de acuerdo con nuestro planteamiento, ponien- 
do en conexión al bloque constitucional y ,  por otra parte, 
las Comisiones Mixtas de transferencias, como sabe el 
señor Larroque. son los órganos de encuentro donde se 
valoran cada una de las competencias que se transfieren 
a las comunidades Autónomas, en un primer momento 
nos había parecido hasta lógico que fuesen estas mismas 
comisiones las que se encargasen de valorar las responsa- 
bilidades que se derivaban a las Comunidades Autóno- 
mas por las transferencias que se estaban ejecutando. 
Podrían haber sido un órgano de encuentro que hubiese 
abordado este tema, pero lógicamente no hago de este 
tema cuestión importante. 

Estoy de acuerdo con el señor Larroque en que el tema 
de fondo es canalizar una serie de recursos pasivos a 
actividades prioritarias; esto es evidente. El tema es 
quicnes son los que al final van a decidir sobre los desti- 
nos finales de estos recursos cautivos, y tal como se deri- 
va del articulo 4:, pocas facultades de control de activos 
financieros se les permiten a las Comunidades Autóno- 
mas, porque si únicamente se contemplan las Cooperati- 
vas de Crkdito y Cajas Rurales v no el resto de las entida- 
des financieras, v es el 20 por ciento, excluido el crédito 
oficial y financiero del déficit, llegamos a la conclusión 
de que esto alcanzará, supuesto que las Cajas de Ahorros 
son un tercio del ahorro de la Banca, más o menos, un 
1,s sobre el 55 por ciento del control por parte de los 
poderes públicos en relación con estos recursos pasivos. 
Por tanto, digámoslo asi de claro, las facultades de con- 
trol del sistema financiero que se conceden a las Comuni- 
dades Autónomas son realmente míseras y más formales 
que reales. 

En relación con su planteamiento de bases de ordena- 
cion del crcdito, que es el artículo 149.1.1 1: de la Consti- 
tución, estarnos totalmente de acuerdo. Es una compe- 
tencia exclusiva reconocida por la Constitución al Estado 
para fijar las bases de ordenacibn del crédito; en las ba- 
ses de ordenación del crédito, señor Larroque, están las 
Cajas de Ahorro. las Cooperativas de Crédito, la Banca y 
el resto de las entidades de depósito. Por tanto, ¿por qué 
únicamente las Comunidades Autónomas van a tener 
competencias sobre las Cooperativas de Crédito v Cajas 
de Ahorro y no sobre el resto? Yo no vov a decir que esto. 
en su posterior desarrollo, pueda resultar constitucional 
o no, no lo sé; otros expertos valorarán esta cuestión. Lo 
que si entiendo es que en este momento el legislador es el 
que está fijando las bases de ordenación de este crédito y,  
por tanto, interpretando v dándole contenido a esta com- 
petencia exclusiva del Estado, perfectamente podiia le- 
gislar en el sentido de que las Comunidades Autónomas 
no pudiesen limitar sus competencias d l o  a dos tipos de 
entidades financieras, sino a todas las entidades de depó- 
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sito. Y tan constitucional sería esta interpretacion que en 
este momento yo  Ic estoy dando. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor La- 
rroque. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, en 
primer lugar, vo he distinguido, porque lo hacen tanto el 
Estatuto de Guernica como el  Estatuto de Sau, distin- 
guen perfectamente la competencia de la Comunidad en 
materia de ordenación del cridito, y luego hay un artícu- 
lo especifico con un punto concreto en el que se habla del 
crddito corporativo. Yo siempre he entendido que es cr& 
dito cooperativo, pero es corporativo, según establecen 
los Estatutos. Por tanto.  distingo lo que distingue el blo- 
que constitucional, Esta tu tos y Consti tución. 

En segundo lugar, quiero decirle. señor Olarte, que 
aun sin esta distinción -rcpito, que estoy hablando de lo 
que dice el propio Estatul-, es de aplicación rigurosa- 
mente la sentencia de 28 de enero de 1982 del Tribunal 
Constitucional, de la que, con el permiso del señor Prcsi- 
dente, vov a leer ocho o dieL lineas nada más: ((Ciñcíndo- 
nos en concreto -dice el Tribunal- a la ordenación de 
los sectores económicos como el crtkiito, la consecución 
de aquellos intereses generales perseguidos por la rcgula- 
ción estatal de las bases del cridito, articulo 49.1.1 1 ,  cxi- 
girá que atendiendo a circunstancias coyunturales y a 
objetivos de política monetaria y financiera el Gobierno 
de  la nación proceda a la concreción e ,  incluso, a la cuan- 
tificación de medidas contenidas en la regulación básica 
del crbditon. Es decir, el 20 por ciento. N o  entiendo que 
haya problema competencial. señor Olarte; el único pro- 
blema seria si debe ser el 20, el 18 o el 24, pero no es un 
problema competencial, sino rigurosamente financicro- 
matemático. Y lo que yo quiero decirle es quc la palabra 
mágica tiene resonancias pokticas maravillosas, pero no 
va por ahi en absoluto la regulación o la fijación de ese 
20 por ciento. Atiende, rigurosamente, a la actual situa- 
ción de financiación de las Comunidades, a los ob,jctivos 
de reordenación de sectores retrasados de exportación, 
de modernización, que no se pueden atender más que 
con un porcentaje importantísinio de estos activos califi- 
cados en beneficio, precisamente, de todas las comunida- 
des españolas. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda de Minoria Cata- 
lana se da  por defendida, por lo que pasamos a las vota- 
ciones de las enmiendas de este articulo 4:. 

En primer lugar, enmienda número 32, del Grupo Ccn- 
trista. 

Efectuada la wtacioti, dio el sigiiiente resiiliado: Votos a 
favor, siete; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 42, del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resitliado: Voios a 
favor. dos; en contra. 19; absienciones iina. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 56, de  Minoria Catalana. 

Efkciituda la i~oiución, dio el siguiente resiiltudo: Votos a 
favor, dos; e11 contra, 19; absteuciones, itiia. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos al articulo 4;' de acuerdo con el inlormc de la 

Ponencia. (El  serior Olarte Laso pide la palabru.) Señor 
Olartc, estamos votando. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, me gusta- 
ría que se hiciese votación separada de los apartados I v 
2.  

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Votamos el artículo 4;*, apartado 1 .  

Efrctirada la iwtacióri, dio el sigiiietite resiiliado: Votos u 
fuiur-, 19; eii cotiira, ittio; uhsteiicioiies, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado I 
del articulo 4 . ~ , ,  de acuerdo con el informe de la Ponencia. 

Votamos el apartado 2 del artículo 4.~1 

Ef&tirudu lri iuiucióii, tiir uprohado por iitiuriiiiiidud. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Pasamos al artículo S.',. en donde ha sido aceptada la Articulo 5 

enmienda número 6. La enmienda 57, de Minoria Catala- 
na, ya ha sido votada antes en la agrupación de cnmicn- 
das que hemos hecho en el artículo 2:. 

En consecuencia, para la defensa de la enmienda nú- 
mero 33, del Grupo Centrista, ticnc la palabra el señor 
García Agudín. 

El señor GARCIA AGUDIN: Gracias, señor Presidente. 
Este Diputado tuvo un momento de felicidad al leer el 

texto de la Ponencia, porque decía que la apoyaba el 
Grupo Socialista, y parecía pues que iba a tener más 
k x i t o  del que es  avcnturablc e n  este instante. Se trata de 
una enmienda muv sencilla, realmente de política finan- 
ciera, al entender que el topc del 35 por ciento piicdc ser 
cxccsivo, y nos parecería suficiente que esta intervención 
en la actividad financiera de las entidades mediadoras 
fucss constreñida al 30 por ciento. Parccia que al princi- 
pio iba a recoger el apoyo ds la mayoría, pero no es así 
sin duda, y habrá que entender que este porcentaje del 
35 por ciento más otros porcentajes de política moncta- 
ria llegarán, no digo que a colapsar, pero si a hacer real- 
mente dificil la vida autónoma de las entidades financic- 
ras. 

Por ello, pedimos el  voto favorable para la rcduccibn 
del topc máximo del 35 por ciento al 30. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor La- 
rroque. 
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El señor LARROQUE ALLENDE: Quiero hacer una 
primera precisión: el porcentaje no es el 35 por ciento, es 
el tope, es decir, que es hasta el 35 por ciento. Por tanto, 
reglamentariamente se podría fijar en el 32 o en e1.30 sin 
ningún problema; es un límite por arriba. 

En segundo lugar, ese 35 por ciento recoge en este mo- 
mento la situación actual, incluso un poco por debajo, ya 
que podría estar en el 36. Es decir, que produciría una 
seria distorsión en la aplicación de fondos prestables a 
los sectores que precisan de esta masa de crédito para su 
recuperación el rebajar inmediatamente esc tope. El 30 
por ciento produciría con toda seguridad, señor Agudín, 
problemas que usted estov seguro no quiere que se pro- 
duzcan. 

Insisto en que ese 35 por ciento es un tope máximo y 
que, evidentemente, en la medida en que sea bueno iibe- 
ralizar los cocficientcs -v no somos como Grupo, no si- 
si se podría llamar asi, ~~cocficicntófilosm, es decir, ama- 
tcs de los coeficientes como sistema normal de asigna- 
ción de recursos-, es fundamentalmente una política 
coyuntural, una política absolutamente necesaria, pero 
que puede modularse en el tiempo. 

Insisto, por tanto, en que es un tope máximo y que 
reglamentariamente habrá que ajustarlo a las neccsida- 
des de los sectores que precisan un apovo financiero para 
su recuperación y la consecución del pleno empleo, obje- 
tivo por todos querido. 

El scñor PRESIDENTE: Para la defensa de la cnmien- 
da número 43, al artículo 5:,, número 3, e incluso tam- 
bii-n para la defensa de la cnmicnda 41, que propone un 
nuevo número 4 cn ese articulo S:,, tiene la palabra el 
señor Olarte. 

El señor OLARTE LASA:  Entiendo que la enmienda 
número 43 ha decaído, y lo entiendo as¡, porque en el 
provecto de Icy que nos remiti6 el Gobierno aparecía 
duplicado el que todos los activos de cobertura del Banco 
Exterior de España, este coeficicnte tenia que estar desti- 
nado a las linanciación exterior. de la exportación. Asi 
aparecía en el apartado I del articulo 3.s~ y cn el punto 3 
del articulo 5:. Con esta enmienda lo que proponiamos 
era la supi.csi¿m del apartado 3, porquc cl que la totali- 
dad del porcentaje, el 35 por ciento, del Banco Exterior 
de España fuese destinado a la financiación de la cxpor- 
tación ya se habia recogido en el punto 1 del articulo 3;. 
Esa era la razón de ser. Como el informe de la Ponencia, 
aunque no en la forma que nosotros proponiamos, sigue 
haciendo caso al fondo de la cucstión y se ha omitido esa 
doble referencia al Banco Exterior. entiendo que ha de- 
caído nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olarte, usted querrá de- 
cir que la retira en este momento, porque en el informe 
está como mantenida por su Grupo. 

El señor OLARTE LASA: Queda retirada en este mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. Muchas gra- 
cias, señor Olarte. ¿La enmienda 41, la va a defender en 
este momento? (Asentimiento. El  señor Larroque Allende 
pide la palabra.) 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, pa- 
ra una cuestión de orden. En el trámite de Ponencia tarn- 
bién se vio la posibilidad - c r e o  que la sugirió el señor 
Olarte- de que la referencia a las Cajas Rurales, en vez 
de ir en el artículo 3.<+, fuera en  el 5." como un punto 
número 4. Yo creo que es una mejora de técnica legislati- 
va evidente. Es decir, en el artículo 3.0 quedaría la obli- 
gación general de invertir y en el artículo 5: quedaría la 
especificidad del Banco Exterior de España y de las 
Caius Rurales. 
Yo no st!, señor Presidente, cómo podríamos introducir 

esto. No es un tema esencial, pero sí clarifica. Como digo, 
fue una sugerencia, no recogida en el trámite de Ponen- 
cia, del señor Olarte. iLe queda clara la pregunta que le 
planteo, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: En absoluto. (Risas.) Quiero 
decirle que usted ahora vuelve otra vez al articulo 3:,, 
que está va aprobado según el informe de la Ponencia. 
Luego el artículo 3: diríamos que es inamovible en este 
momento procesal de debate en Comisión, sin perjuicio 
de que lo sea en los ulteriores. 

En el articulo S:,, que es en el que estamos. hay una 
enmienda 43, según el informe de la Ponencia, manteni- 
da en Ponencia y que ahora mismo el señor Olarte retira. 
Entonces, si se quiere hacer algún tipo de cambio en 
relación al artículo 3:'. hay que esperar al siguiente paso 
procesal para realizarlo. 

El señor LARROQUE ALLENDE: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 41, del Grupo Parlamentario Vasco, el scñor Olarte 
tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Esta enmienda 41 la tenemos 
que poner en relación con el artículo 4.- que se acaba de 
aprobar por esta Comisión. 

El número 1 del artículo 4:' hace referencia a que las 
Comunidades Autbnomas tienen la posibilidad de deter- 
minar una serie de activos calificados, que serán aptos 
para dar cobertura al coeficiente legal por parte de las 
cooperativas de cri-dito Cajas de Ahorro, pero sin nin- 
guna obligatoriedad. Se les da la posibilidad de que puc- 
dan dar cobertura a sus activos, en base, como digo, a 
activos calificados por las Comunidades Autónomas, pc- 
ro sin que tengan obligación de suscribir estos activos 
para dar cumplimiento a este 20 por ciento; es opcional. 

El artículo 5.0 fija para el Estado que el 15 por ciento, 
de entre ese 35 por ciento exclusivamente, tiene que ser 
cubierto por los títulos de Deuda a corto v a medio emiti- 
dos por el Tesoro del Estado. Por tanto, hay una concre- 
ción importante del espiritu del proyecto. teniendo en 
cuenta el articulo 3: v el artículo 4:, porque se viene a 
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fijar una serie de actividades que son las destinatarias de 
esta canalización de ahorros importantes para una reac- 
tivación de la economía v muchas cosas más que se defi- 
nen en el artículo 3:, pero poniendo a la vista de las 
instituciones financieras una serie de opciones para dar 
cobertura a este coeficiente de inversión, y dejando en 
principio e n  libertad a esas entidades de depósito para 
suscribir unos activos u otros, siempre y cuando den co- 
bertura al cocficientc que se va a establecer a travEs de 
este provecto de ley. Sin embargo, el punto 2 del artículo 
5 ; *  fija que un 15 por ciento de ese 35 por ciento ncccsa- 
ria v exclusivamente será cubierto por emisiones del Tc- 
soro o el Estado. 

Nosotros, con csta enmienda proponemos que las Co- 
munidades Autónomas, en base al derecho que se les rc- 
conoce en el articulo 4.". número 1 ,  tengan una garantía 
mínima en cuanto a que las entidades de dcpbsito tengan 
obligatoriedad de suscribir las emisiones que puedan tc- 
ner a bien emitir las Comunidades Autónomas. De ahi 
que propongamos, para dar un tratamiento equivalente, 
al menos en el plano formal, a la Administracibn central 
y a las Administraciones autonómicas, que asi como la 
Administración central tiene una cobertura asegurada 
del 15 por ciento más emisiones, las Comunidades Autó- 
nomas puedan tcncr 1ambii.n una garantia del 40 por 
ciento de la facultad que se Ic reconoce en el articulo 2:. 
De tal forma que emisiones hasta el 40 por ciento de ese 
20 por ciento reconocido cn el  articulo 4:. serían activos 
a computar por las entidades afectas a las competencias 
de las Comunidades Autónomas obligatoriamente. mien- 
tras que el resto, el 60 por ciento de su capacidad de liJar 
activos calificados como computables. sea opcional pues 
cstá en el mercado financiero y se suscribiria o n o  librc- 
mente. 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Larroque tiene la pa- 
labra. 

El scnor LARROQUE ALLENDE: Scnor Prcsidcritc, 
nos i'anios a oponer a la enmienda presentada por el  
Grupo Parlamentario Vasco por Ins siguientes razones. 

La priincra es que su cocliciciitc de titulos de Deuda a 
corto y nicdio plam tiene eii la política del Esiado la 
estructura legal y una finalidad cniinentcniciitc de coii- 
trol monetario. Ticnc que ver con la política de dC;licii \ 
tiene que ver fundamcntalisiniamcnte con la política de 
control de la liquidez general del sistema. que es una 
competencia del Estado en su conjunto, por la propia 
integración del sistema financiero y los mercados mone- 
tarios. Introducir, en las Comunidades que tengan esa 
competencia de acuerdo con los Estatutos, la posibilidad 
de que extiendan esa competencia al campo monetario 
provocaría no solamente una vulneración del cspiritu y 
de la letra de la Constitución, del actual bloque constitu- 
cional, s ino 1ambii.n una ruptura de la política moneta- 
ria. Introduciría lactorcs de perturbación que alcctarian 
negativamente. con toda seguridad, señor Olartc. al sistc- 
ma financiero de la propia Comunidad. 

La segunda razón es que el articulo 4:,, tal como ha 

sido aprobado por la Comisión, se refiere únicamente a 
las Cajas y a las cooperativas de  crédito, mientras que en 
cl caso concreto de la enmienda que presenta S. S. se 
refiere a todas las entidades de crédito -si no me equi- 
voco- con lo cual habría un daño comparativo a las 
cntidades afectadas. Si lucramos exclusivamente a aquc- 
llas entidades que ha regulado el artículo 4: como enti- 
dades en las que juega la posibilidad calificatoria de las 
Comunidades, no debiera jugar en las otras, con lo cual 
habría una situación diferenciada entre Cajas y cwpera-  
tivas por un lado y Banca por otro, con un coste Einancie- 
ro y con una limitación discriminatoria en beneficio de 
la Banca y contra el otro grupo de entidades financieras, 
salvo -insisto- e n  que volvii.ramos a replantearnos el 
problema del artículo 4:j y entcndii.ramos que 1ambii.n 
las Comunidades tenían posibilidad calificatoria para las 
cnt idadcs bancarias. 

Por estas razones, scnor Presidente, nos vamos a opo- 
ner a la enmienda presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Olaric ticnc I i  pala- 
bra. 

El scnor OLARTE LASA: Empezando por csta última 
parte de la intcrvcncibn del señor Larroque, he de scña- 
lar que lógicamente nuestra enmienda recogía todas las 
entidades de depósito por pura coherencia con lo que 
habíamos propuesto al articulo 4:, Entiendo que no hace 
falta que me cxplicitc más. 

En relación con la primera parte de su exposición, y 
que es el tema de fondo, el señor Larroquc scnala que 
atribuir a las Comunidadcs Autbnomas la posibilidad de 
intervenir en los mercados financieros a corto significa- 
ría una ruptura de la política monetaria, si lo he entcndi- 
do bien. Yo no tengo en este momento a mano la Ley 
Orginica de Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas, pero quiero recordar y señalar al señor Larroque 
que debe ser en el artículo 14.1 de dicha ley donde se 
reconoce a las Comunidades Autónomas -a todas las 
Comunidades Autónomas, no  me estoy refiriendo en cstc 
caso, ni  antes tampoco, exclusivamente al País V a s c c t  
que puedan tener emisiones a menos de un año. Luego 
habría que cuestionar si realmente la propia LOFCA es la 
que cstá rompiendo, de acuerdo con las expresiones del 
scnor Larroque, csta unicidad de la política monetaria 
que i.1 ha expuesto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Larroquc tiene la pa- 
labra. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Si. perfectamente 
que usted cstá hablando como Diputado de csta Cámara 
y que sus planteamientos son de intcrks para todas las 
Comunidades y para todos. N o  tengo que rcpetirselo. 
Creo absolutamente en esa perspectiva nacional que ha 
planteado. Conozco la LOFCA, tengo aquí el texto, v 
txactamentc es una posibilidad la de emitir Deuda a cor- 
to. El problema es que la Comunidad tenga capacidad 
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para calificar esa Deuda como activo de obligada cober- 
tura para cumplimiento de emisión obligatoria. Ahí en- 
tramos, señor Olarte, en el tema de fondo que es la politi- 
ca de control monetario por parte del conjunto del Esta- 
do; política de control monetario absolutamente necesa- 
ria para el funcionamiento correcto de todo el mercado 
nacional de crédito v ahorro. 

Sería absurdo, sería irracional esta capacidad. Y no 
hablo en este momento, setior Olarte, de los problemas 
competenciales, que creo que han quedado perfectamen- 
te claros en mi exposición hace unos minutos, en el senti- 
do de que el Tribunal Constitucional ha scntenciado esta 
materia. Desintegraría un mercado fundamentalmente 
integrado, un mercado que requiere un control globaliza- 
do de ese mercado, por razones monetarias, de crkdito, 
de apoyo a la inversión precisamente en función de la 
eficacia en cada Comunidad. Cualquier segmentación de 
esa política, al margen de los problemas competenciales 
constitucionalcs. scnor Olarte, crea problemas muy se- 
rios para que se cubra adecuadamente el coeficiente de 
inversión sin interferir en la política de control de la 
liquidez y la política monetaria. 

Por estas razones, que son de. fondo y que creo que 
puede comprender el seíior Olartc, nos vamos a oponer a 
la enmienda formulada por su Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Por último, a este artículo 5." 
queda la enmienda número 58, de Minoria Catalana, que 
propone un articulo 5 ;  bis nuevo, del cual en el informe 
de la Ponencia no se da noticia. En consecuencia. vamos 
a votarlo para que quede constancia de la existencia de 
esta enmienda y del destino que ha merecido. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 33, del 
Grupo Centrista, al articulo 5:, número 1 .  

Efectriada la votaci6ti, dio el sigitioite resiiltudo: Votos u 
favor, seis; en contra, 15; abstericiories, i iriü. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la enmienda 41, del Grupo Parlamentario 
da. 

Vasco. 

Efectuada la votacibn. dio el sigirietite resriltado: Votos u 
favor, dos; en contra, 19: abstencioties, ioiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Por último votamos la enmienda 58, de Minoría Cata- 
da. 

lana, que propone un artículo 5:' bis nuevo. 

Efeciirada la iwtación, dio el siguielite resriltuh: i 'oto.~ u 
favor, dos; eti contra, 15; absteticioties. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos el artículo 5: de acuerdo con el informe de la 
da. 

Ponencia. 

Efectuada la volación, dio el siguiente resrrltado: Votos a 
favor, 15: en contra, uno: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 5:' 
Entramos en el Título 11 de la Iev, en el artículo 6." Maib6? 

Está defendida y votada la enmienda 59, de Minoría Ca- 
talana, v aceptada la enmienda niunero 7 por la Ponen- 
cia, quedando exclusivamente la enmienda 34, del Grupo 
Parlamentario Centrista, para cuya defensa tiene la pala- 
bra el señor García Agudin. 

El senor GARCIA AGUDIN: Tal como se explica en la 
propia enmienda, nosotros proponemos que el párrafo 
segundo del articulo 6." suprima el inciso final, cn cuanto 
que faculta al Gobierno. en su caso al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. para que pueda delegar en el Banco 
de España la determinación de toda esta serie de preci- 
siones que la ley Ic autoriza al Gobierno. Nos parece que 
es una competencia típicamente de la Administración del 
Estado. Es natural que la Administración del Estado, tal 
como recoge la enmienda socialista, oiga el informe que 
el Banco de España, experto en política monetaria, pue- 
da dar 'al respecto, pero nos parece que, al final, la deci- 
sión. el acto administrativo vinculantc debe correspon- 
der a la propia Administración y no al Banco de Espana. 
que pertenece, cvidcntcmcnic, al upulln. que tiene una 
participación notable en la política monetaria, pero no 
cabe duda de que no  es la Administración. 

Por ello, dando toda la categoría tecnica que tienen a 
los informes del Banco de España, seria bueno, en nues- 
tra opinión, que el Gobierno se limite a escuchar al Ban- 
co de Espana, s in  darle facultades resolutivas y ejecuti- 
vas, y que sca la propia Administración, el propio Minis- 
terio el que en cada caso concreto determine las previsio- 
nes de política monetaria. 

El scilor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Mar- 
tínez Sanjuán, por el Grupo Socialista. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: La enmienda 34, del 
Grupo Centrista, como bien decía el señor García Agu- 
din. trata de eliminar la posibilidad de delegar, por parte 
del Gobierno. la modificación a lo largo del tiempo de los 
limites de garantías de las entidades de dcpcisito, así co- 
mo la determinación de los porcentajes en la valoración 
de riesgos. En estos momentos existe ya, dado que el 
Banco de España tiene una responsabilidad en materia 
de solvencia de las entidades de dcpcjsito. Y no hay que 
olvidar uno de los objetivos fundamentales de este 
proyecto de ley, y más concretamente de todo el Título 
11, que surge como consecuencia del final de una crisis 
bancaria, por la cual se trata de establecer en este 
proyecto de ley una serie de medidas claras v tendentes a 
evitar que se produzcan concentraciones de riesgos, au- 
mentos de riesgos no previstos y ,  en definitiva, de articu- 
lar una política del mercado financiero para que no se 
vuelvan a producir situaciones difíciles para la economía 
espanola cn el conjunto del sistema financiero. 

En estos momentos existe una delegación por parte del 
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Gobierno hacia el Banco de España en el control de la 
solvencia de las entidades financieras. Nosotros prctcn- 
demos dar, continuando la politica que va existe. la fa- 
cultad al Banco de Espana. en determinados momentos, 
para que establezca esta modificación de acuerdo con los 
objetivos de politica financiera marcados por el Gobicr- 
no. Y n o  se renuncia, en la redacción del artículo 6:*, a 
que se establezcan estos niveles mínimos de recursos. 

Por otra parte, los Bancos nacionales de varios países 
europeos tienen contratada esta política de control de los 
recursos v la posibilidad y la determinación de los nivc- 
les de riesgo. Aceptar la enmienda 34, del Grupo Ccntris- 
ta, llevaría consigo que, si la tendencia del Gobierno y 
del mercado financiero avanzara hacia esta situación, 
habría que reformar tremendamente la ley. Nosotros 
creemos que la seguridad del funcionamiento y de las 
decisiones en niveles de recursos y en niveles de riesgos, 
que se establecen en el provecto de ley, queda suficicntc- 
mente clara con la determinación por parte del Gobierno 
de estos niveles mínimos, la determinación paulativa y 
progresiva puntuales de la delegación hacia el Banco de 
Espana en el establecimiento de esos niveles dentro de 
unos límites dados v la determinación de los porcentajes 
de los niveles de riesgo. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cia Agudin. 

El senor GARCIA AGUDIN: En nuestra modesta opi- 
nión, en absoluto habria que modificar la ley para estar 
acogiendo en cada caso las modificaciones que hubiese 
que introducir en la política financiera, s ino que eso co- 
rresponde a la política financiera encomendada al Minis- 
terio de Economía y Hacienda. N o  es, pues, en absoluto 
necesario estar cambiando la ley a cada paso, según ven- 
ga la coyuntura financiera. Nosotros propugnamos que, 
precisamente porque se cnmarca dentro de las compc- 
tencias especificas de la regulación de la política linan- 
ciera. lo asuma, lo resuelva en cada caso el Gobierno v 
no el Banco de España, que, insistimos nuevamente, to- 
dos sabemos que tiene una alta competencia v una gran 
especialización en cuanto a los mercados financieros. pe- 
ro que no tiene por que asumir la potestad de regular 
estos mercados, que corresponde, en nuestra modesta 
opinión, a la propia Administración, en definitiva, al Mi- 
nisterio de Economía v Hacienda. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tinez Sanjuán. 

El senor MARTINEZ SANJUAN: Nosotros entendemos, 
tal como está redactado el artículo 6:, que el Gobierno 
no hace dejación de los niveles de control del mercado 
financiero, estableciendo. precisamente, esos niveles mi- 
nimos, v que la delegación al Banco de Espana se refiere 
en condiciones de trabajo paulatino v trabajo continuo, 
sin necesidad de que tenga que estar el Gobierno o el 
Ministerio de Economía y Hacienda fijando los niveles 
de valoración de riesgos de las entidades que componen 

los recursos propios de los bancos, v que es una atribu- 
ción perfectamente dclegablc en el Banco de España. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, respecto del artículo 
6.", la única enmienda mantenida, que es la numero 34, 
del Grupo Centrista. 

Ef2ctiiudu Iu i ~ u c i ó r i ,  dio el sigiiierite resiilrudo: Voios u 
fuiwr, dos; eii coiiiru, 18; ul>.siericioiie.s, iitiu. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rechazada la cnmicn- 

Votamos cl articulo 6.", de acucido con el inlormc de la 
da. 

Ponencia. 

Efkctiiudu lu iwtucióri, dio el sigitieriie resiiliudo: Votos u 
f u i o r ,  19; uí>.sieiiciorie.s, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 6.'' 
Entramos en el articulo 7.'* Ha sido aceptada en Ponen- Arliculo 7.' 

cia la enmienda numero 8. Para la defensa de las cnmicn- 
das números 44 45,  referidas a las letras d )  y e )  del 
articulo 7:,, ticnc la palabra el scnor Olartc, por cl,Crupo 
Vasco. 

El señor OLARTE LASA: Nuestro Grupo ticnc plantca- 
das a este articulo numero 7 dos enmiendas, como acaba 
de señalar el scñoi- Presidente, las números 44 y 45, que 
hacen rclcrcncia a las letras d)  v e )  de cstc articulo. Co- 
mo saben SS. SS. este artículo trata de lijar curilcs son 
los conceptos que integran los recursos propios de las 
entidades de dcphsito a los efectos de esta ley, para cono- 
cer en todo momento si realmente están cumpliendo o no 
con el coeficiente de garantía que se establece en el artí- 
culo 6.'. 

Con la enmienda número 44 proponemos la modifica- 
ción de la letra d)  de este artículo; que hace referencia a 
los fondos de las obras bcncfico-sociales de las Cajas de 
Ahorro y a los fondos de educación y obras sociales de las 
cooperativas de credito. Establece en su último párralo 
que estos fondos sólo se computarán hasta donde, alcance 
el valor de los inmucblcs propiedad de dichas entidades 
a las que se han aplicado. Nuestro Grupo. en base a la 
enmienda 44, lo que propone es ampliar las posibilidades 
dc compuiabilidad de estos fondos a efectos de considc- 
rar los recursos propios. Del texto del provecto se deduce 
que exclusivamente aquellos fondos sociales que están 
materializados en inmucblcs van a tener la considcra- 
ciOn de recursos propios a efectos de esta lev. Nuestro 
Grupo entiende, a usensu contrario., que mejor seria re- 
conocer que todos los fondos sociales, descontados aquc- 
llos gastos dcduciblcs por ser gastos reconocidos, dcbic- 
ran tener esta consideración de recursos propios. porque 
adelanto que no pueden tener otra consideración. Si dc- 
ducimos los gastos comprometidos con cargo a estos lon- 
dos, lo que resta son fondos propios. Son fondos que no 
pueden tener otra consideración que la de fondos pro- 
pios; no pueden tener consideración de fondos ajenos en 
ningún caso. De ahí que nosotros entendamos que todos 
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los fondos que queden en esta partida de obras sociales, 
tanto de las Cajas de Ahorros como de las cooperativas 
de credito, una vez deducidos los gastos comprometidos, 
dcbcria conccdc'rsclcs el tratamiento de recursos propios, 
a electos de computarlos en la base de cálculo del coefi- 
ciente de garantía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tincz Sanjuán. 

El scnor MARTINEZ SANJUAN: En relación a laa cn-  
micndas que se han presentado por el Grupo Vasco. me 
voy a ccnir en este momento ... 

El señor OLARTE LASA: Perdón, señor Presidente. H e  
hecho rcfciuwia exclusivamente a la cnniicnda numero 
4.). Si me pcrniitc, dclcndcri. la enmienda 45 que he oini- 
tido. 

El señor PRESIDENTE: Mejor, pues así la contcata- 
ción dcspuc's sera univoca para las dos cnmiciidaa. 

El scnor OLARTE LASA: Con la enmienda numero 45 
pretenderiamos conseguir un doble electo. Primero. deli- 
nir, a los electos de esta ley. quc' es lo que se entiende por 
linanciacioncs subordinadas. Yo diria que no tiene más 
alcance que prctcndcr una redacción más adecuada que 
la que se nos propone en el proyecto de ley e incluso la 
que fue informada en Ponencia. 

El tema más cuestionable. más de tondo, esta en el 
último párrafo de nuestra enmienda, que hace referencia 
a quien es el que puede autorizar el nivel de coniputabili- 
dad de estas linanciacioncs subordiiiadas. Nosotros pro- 
ponemos que, e n  su caso. adcmás del Banco de Espana, 
pueden fijar este nivel las Comunidades Autónomas. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Mar- 
tinez San,juán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: La enmienda numero 
44, que luc largamente debatida en Ponencia, se reticre a 
los fondos de las obras bcnc'lico-sociales de las Cajas de 
Ahorro y cooperativas de crc'dito. Se debatió quc' parte de 
ellas iban a formar parte -valga la redundancia- de 
los recursos propios de las entidades de cr6dito. Hubo 
una discusión respecto a si dcbian ser solamente los in- 
muebles o dcbian ser otros activos. Nosotros entendemos 
que, tal y como está planteada la enmienda. tampoco 
queda absolutamente claro el sentido último de lo que el 
señor Olartc trata de plantear, porque se refiere a canti- 
dades comprometidas como gastos a realizar. Tampoco 
se habla de los gastos corrientes presupuestados pero n o  
comprometidos. y con ello entraríamos en una definición 
contable que c's de lo que se trata. Nosotros entendemos 
que seria lo sustancial, lo que tiene una vida y lo que 
tiene una valoracibn clara y cqrrccta. Llegando al liniitc 
de lo que plantea el señor Olartc -yo no dudo que pueda 
tener parte de razón. y Ic adelanto que vamos a estudiar 
esta enmienda a fondo en los siguientes momentos proce- 

sales-, se podría entender. por ejemplo, que el material 
de oficina -máquinas de escribir, ctcitcra- de las 
obras bcnCfico-sociales, en los centros que puedan tener 
las Cajas de Ahorro o las entidades de cooperativas de 
credito, son fondos propios. 

Nosotros entendemos que lo sustancial es lo que tiene 
una valoración exacta, una valoración permanente a lo 
largo del tiempo. En este sentido tal vez tengamos que 
reconocer que quizá sea una simplificación a lo ultimo, 
que scrian los inmuebles. Insisto en que pudiera ser cstu- 
diada una nueva Lormula. Nosotros pcdiriamos al señor 
Olartc que la examinara, dado que es el presentante de 
esta enmienda. Dc.jando exclusivaniente fuera los gastos 
a realizar comprometidos, no entendemos que la enmien- 
da refleje el espiritu que lleva el señor Olartc, como pro- 
ponente de esta enmienda, a definir los íondos propios dc 
las obras bcnefico-sociales. 

En relación a la enmienda planteada al articulo 7:,, 
letra e ) ,  donde se habla de las linanciacioncs subordina- 
das, la primera parte de la enmienda va referida cxclusi- 
varncnte a una definición de este tema, que c'l entiende 
q u i A  que es mas clara. Nosotros entendemos -y asi lo 
hicimos ver en Ponencia- quc la dclinición que existe en 
el articulo 7 ,  letra e ) ,  es una dclinición clara, que se cn- 
tiende. pero en  la que n o  hariamos excesivo hincapic'. S in  
menoscabo de que se pudiera estudiar en otro momento 
procesal, nosotros entendemos que tal y como esta redac- 
tado el articulo es sulicicntcmcntc claro. 

Respecto a la segunda parte, que como el scnor Olartc 
dccia es mas de fondo, nosotros entendemos -y lo dccia 
anteriormente contestando al señor Garcia Agudin- que 
n o  ha! que oliidar que este proyecto de ley surge como 
consecuencia de una oidcnación del mercado financiero 
v de u n  control poi- partc de l as  autoridades monetarias, 
con el lin de que no se produzcan situaciones n o  desea- 
blcs que han tenido lugar en otros momentos histbricos. 
Nosotros entendemos que las responsabilidades en mate- 
ria de solvencia de todas las entidades financieras en 
estos momentos están centradas en el Gobierno de la 
nación. dclcgadamcntc en el Banco de España, y de un 
modo indirecto a travis del Fondo de Garantía de Dcpó- 
sitos. Nosotros pensamos que debe ser el Banco de Espa- 
ña el que establezca los limites computables y la cuantia 
de los mismos a este tipo de financiaciones subordina- 
das. 

Por otra parte. el ir a una política de dobles autoriza- 
ciones. que nosotros creemos que e n  estos momentos y 
en este tema concreto no habría lugar. bien puede produ- 
cir conllictos o distorsioncs. o tiempos lo suficienteniente 
dilatorios que no hacen más que producir un retraso en 
la toma de decisiones. que entendemos que procesal y 
politicamenic. y de acuerdo con las competencias estatu- 
tarias que bien ha defendido el señor Larroque respecto 
a la ordcnacicin del mercado financiero las competcn- 
cias c n  esta materia, de acuerdo con los textos leidos del 
Tribunal Constitucional y las competencias de los Esta- 
tutos de Autonomia, dcbcn ser establecidas por el Go- 
bierno a ti-avis del Banco de España. Por eso, sin menos- 
cabo de las advertencias que he hecho respecto a nuestro 
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posterior estudio de la enmienda antes citada con rcla- 
ción a la definición de las obras sociales, que nosotros 
seguimos pensando en este momento que es adecuada, 
aunque podríamos establecer una valoración distinta a 
la enmienda número 45 en la dcfinicibn de las financia- 
ciones subordinadas, nos vamos a oponer en estos mo- 
mcntos a las enmiendas citadas. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Olar- 
te. 

El señor OLARTE LASA: Decía el ponente socialista 
que no estaba clara la redacción de nuestra enmienda 44. 
Yo Ic scnalaria que, caso de que el cumplimiento del 
c d i c i c n t c  de garantía lucsc anual, es decir, si el cocfi- 
cicntc de garantía se tuviese que cumplimentar con el 
balance de cierre del ejercicio de las entidades I'inancic- 
ras, la interpretación que nosotros damos a nuestra cn- 
rnienda estaría en consonancia con los gastos prcsupucs- 
tados para el c,jcrcicio siguiente. 

Cuando se cierra el balance, de acuerdo con los resulta- 
dos que este tipo de entidades linancicras t ienen. se esta- 

blece un reparto de su ccnta de explotación y se lija cuál 
es el volumen que se presupuesta para atender las obras 
sociales, las obras de educación y de cooperación, las 
entidades de crl'dito. Y los gastos comprometiso serían 
los gastus presupuestados en base a la aprobación de la 
cuenta de resultados, cicrrc dcl ejercicio. Caso de que el 
cumplimiento del coeficiente de garantia -quc, si no he 
entendido mal, en este proyecto de ley no be fija si ticnc 
una periodicidad anual, coincide con el cicrrc de balan- 
ce, ticnc una pcriodicidad mensual o t icnc una vigencia 
ocntinuada en el tiempo, dia a día, no  lo sl' bien-, caso 
de que la cumplinientación lucsc mes a mes, por cjcm- 
plo, de acuerdo con la rcndicibn de los estados linancic- 
ros al Banco de Espana, en ese supuesto el concepto gas- 
tos comprometidos seria. «strictu sensu>). gastos compro- 
metidos y no gastos presupuestados. 

Senalando ni¡ inicrprctacibn al alcance de la cnmicn- 
da,  y o  diría que el concepto de activos iiimucblcs. londos 
rriaicriali/.ados en activos inmucblcs, lógicamente sim- 
plil'ica muchisinio el alcancc de este precepto, pero sini- 
plilica tanto que, de alguna lorma, dcsnaturalim el con- 
ccptr) dcl propio iondo de obra social. U n a  cosa es que se 
simpliliquc y otra es que se esti. de acuerdo con la natu- 
ralcLa del concepto de fondo y que las cantidades que 
cstán en  el pasivo de los balances de las entidades de 
depósito, consignadas en los londos sociales. son recursos 
propios. cstl' donde este materializado ese activo. 

En relación con la enmienda número 45, no  pretendo, 
con la última parte de la enmienda. crear dobles autori- 
iacioncs; no. Nuestra enmienda lo que propone es que 
haya siempre una única autori/.ación. En algunos casos 
corrcspondcria u1 Banco de España y en otros a las Co- 
munidades Autónomas. Por tanto, nada de distorsionar 
ni de sentar unos precedentes anárquicos en  este trata- 
miento. Otra cosa es que el señor ponente socialista con- 
sidere que al único que le corresponda la tutela, en  rcla- 
ción con la solvencia de las entidades financieras, sea 

exclusivamente al Ministerio de Economía v ,  por delega- 
ción. al Banco de  España. Yo entiendo que, si por una 
vez no f u k x n o s  tan recclosos en cuanto al funciona- 
miento real de las Comunidades Autónomas, no podría 
ponerse en tela de juicio los intereses que pueden tener 
las instancias autonómicas para apelar y tutelar la sol- 
vencia de las entidades de  depósito, dependientes de al- 
guna forma de su poder político, y que esta interpreta- 
cihn que hace el Grupo Socialista de que exclusivamente 
cl quc tiene la capacidad para resguardar la solvencia de 
esas instituciones financieras y tutelar su funcionamien- 
to sea la Administración central, en ese concepto n o  esta- 
mos lógicamente de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martincz Sanjuán 
ticnc la palabra. 

El señor MANTINEZ SANJUAN: Empezando por la en- 
mienda número 45 - c reo  que lo hemos dejado claro en 
Ponencia y lo venimos dejando claro 1arnbii.n a lo largo 
del desarrollo del proyecto en el trámite de Comisión- 
entendemos que hay una unidad de mercado financiero y 
una lilosolia de salvaguarda de que n o  hay que olvidar, 
insisto. que toda esta serie de medidas surge como conse- 
cuencia de velar por el buen orden y la seguridad del  
mercado financiero, estableciendose una serie de mcdi- 
das cautelares y una serie de medidas de política linan- 
cicra cn el íuncionamicnio de las entidades de dcpbsito. 

Somos todos conscientes de la unidad de mercado f i -  
nanciero y de los riesgos quc se pueden producir en el 
hecho de que haya una distorsión a la hora de fijar por- 
ccnta.jcs o a la hora de establecer en cada Comunidad 
Autónoma nicdidas individualizadas en un mercado t'i- 
nancicro -de todos es conocido ahí cstán todas las 
sentencias y las valoraciones económicas y políticas- un 
nicrcado financiero integrado e interdepcndicntc. Por 
eso. no es que establezcamos medidas excesivamente 
cautelares al funcionamiento de las Comunidades Autó- 
nomas: e n  absoluto respetamos tremendamente todas las 
competencias en materia cstatutaria y creernos que este 
proyecto de ley las respeta y las desarrolla en todas sus 
competencias, dejando muy claro cuáles son las compc- 
tcncias en materia de solivncia de las entidades financic- 
ras por parte del Gobierno central. y,  como decía antc- 
riormcntc, en la delegación hacia el Banco de España en 
el trámite puntual y concreto del desarrollo de esas mc- 
didas financieras. 

Respecto a la enmienda 44. evidentemente no está dc- 
cidido en el proyecto de Ley - c l  desarrollo lo fijará dcs- 
pues- cuáles son los momentos en los que se tienen que 
establecer los cómputos de los fondos propios. Las mcdi- 
das que ofrecía el señor Olartc respecto a los balances de 
cicrrc de los fondos de las obras bcnt!fico-socialcs pudic- 
ran bien establecer esa posibilidad de que quedara claro 
cuáles son gastos comprometidos. Lo que pasa es que 
nosotros entendemos que, a la hora de fijar los fondos 
que determinan la capacidad, a partir de la que se fija- 
rán los niveles de riesgo de las entidades de depósito 
citadas en el artículo 7:*, entendemos que lo sustancial es 
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lo que queda, lo que tiene una tangibilidad v una valora- 
ción clara v correcta, no solamente descontando los gas- 
tos corrientes, sino todos aquellos aspectos que son de 
dudosa o difícil valoración. En una obra social, bien pue- 
de ser una guarderia, una escuela, un hospital, etcetera, 
hav cientos de activos que tienen una tangibilidad dilicil 
de valorar. Nosotros entendemos que lo que verdadera- 
mente debe de marcar el  fondo o la capacidad de los 
recursos de esas obras sociales dependientes de las cnti- 
dades de crcidito es lo que tiene una valoración activa, 
una valoración inequívoca. como pueden ser -y el 
provecto de lev así lo recoge- los inmuebles. sin menos- 
cabo de que podamos entender que pueda existir otra 
serie de aspectos que bien pudieran ser considerados 
dentro de la filosofía de los inmueblcs más que como 
otra serie de activos y que se ha incorporado al valor de 
los edificios o al de los inmucbles. Pero entraríamos ya 
en la casuistica y en hacer una valoración puntual y dc- 
tallada de todos los componentes que forman parte de 
esos activos, como pueden ser las máquinas de escribir, 
las sillas, ctcí.tcra. cuya valoración real es muy difícil en 
un proceso de apreciación global a efectos de esos recur- 
sos o fondos propios de las entidades de depósito. 

El señor PRESIDENTE: Por último, este articulo 7." 
tiene presentada la enmienda número 60, de Minoria Ca- 
talana, que propone suprimir las palabras uasi como pa- 
ra la determinación de la capacidad de creación de ofici- 
nas», y la enmienda número 61, coincidente con la 44 del 
Grupo Vasco, que ha sido ya defendida. Estas dos cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, co- 
mo ya ha manifestado el señor Fcrrcr anteriormente, se 
dan por defendidas. Pasamos, por consiguiente, a la vota- 
ción, en primer lugar, de las enmiendas númros 44 y 45, 
del Grupo Parlamentario Vasco, a las letras d )  y e )  de 
este articulo 7." 

Efeciiiuda la iutucióri, dio el sigiiieritr rrsiiltudo: Votos u 
favor, tres; eri coritru, 21. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn-  

Votamos las enmiendas número 60 y 61, del Grupo 
miendas. 

Parlamentario Minoria Catalana. 

Efectiiuda lu votacióti, dio el sigirierite resiiliudo: Votos u 
favor, tres; eri cotitru, 15; abstenciones. seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

¿Quiere algún Grupo votación separada de los distin- 
miendas. 

tos apartados? 

El señor OLARTE LASA: Por supuesto, nosotros desca- 
mos votación separada de las letras d) y e). 

El seíior PRESIDENTE: Lo suponía. Votamos, por tan- 
to, las letras a), b) y c), del artículo 7:* 

Eficiitada la voiucióti, fircrori aprobadus por irnuninti- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las letras 
a), b) v c). 

Votamos a continuación las letras d) v e), del artículo 
7;1, bien entendido que la letra e) incluve una modifica- 
ción hecha en Ponencia v que no derivaba de ninguna 
enmienda. 

Efictiiadu Iu ilotucióri, dio el sigirirwr resiiltudv: Votos u 
/avor, 21; eri coritru, iirio; ubstenciotirs, dvs. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las letras 
d)  y e ) .  

Pasamos al articulo del proyecto de lev, al que tcnc- 
mos la enmienda número 9 aceptada en Ponencia. 

Para la defensa de la enmienda número 35, del Grupo 
Parlamentario Ccntrista. tiene la palabra el señor García 
Agudin. 

A't'cu'o *.O 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, es nucs- 
tra última enmienda. y voy a ser igualmente breve como 
en las anteriores ocasiones, porque aunque el tema es 
básicamcntc irnportantc, nos parccc que el proyecto de 
ley es básicamcntc aceptable. y pretendemos una i-cí'or- 
ma en orden a la claridad, que de alguna manera ha sido 
tarnbikn cl « I c i t r n o t i t * u  que ha presidido nuestras cn- 
miendas en este proyecto de Icy. 

Recordarán SS. SS. que el articulo 8.- que estarnos cni- 
pczando a discutir establece la necesidad del balancc 
consolidado en las entidades de depósito que controlen 
de alguna manera otras entidades de dcpcisito o cntida- 
des financieras. Y establece 1arnbii.n unas distintas dcfi- 
nicioncs que nos parecen ambiguas, conceptos indctcr- 
minados que introducen inseguridad juridica. A l  contra- 
rio, utilizando el mismo texto y la misma tkcnica del 
proyecto de ley en cuanto que habla del control directo o 
indirecto de unas sociedades o de otras, pensamos que 
quedaría pcrícctamcntc delimitada la ncccsidad de con- 
siderar el balance en unas sociedades y otras. 

Nuestra propuesta es sencillamente que se diga en el 
número 1 del articulo 8:. que nos ocupa que las socicda- 
des de depósito tienen que consolidar sus balances y las 
cuentas de resultados con aquellas otras entidades de 
depósito o financieras respecto de las cuales existe un 
control directo o indirecto. Y mas tarde el número 3 csta- 
blecc. creo recordar, cuáles son los casos en los que se 
pucdc presumir. se pucdc constatar la existencia de un 
control directo o indirecto. En el fondo ganaría claridad 
el  provecto suprimiendo csta expresión un poco ambigua 
de la unidad de decisión, que quiere decir prácticamente 
lo mismo, porque la unidad de decisión n o  se podría 
extrapolar v extraer del concepto de la existencia del 
control directo. All i  donde hav una entidad de depósito, 
que porque tiene el control de los votos o del capital 
ejerce influencia decisoria sobre la entidad, cvidente- 
mente debe ser llamada a publicar v aprobar sus balan- 
ces. mientras que esa idea de carácter económico o mcta- 



- 7713 - 
COM I s 10 N ES 14 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NUM. 247 

físico de la unidad de decisión parece que introduce una 
categoría realmente extraña. 

No sc trata más que de claridad, de definir cuándo 
existe control directo o indirecto, y eso lo define el artí- 
culo 8: Y en todos los casos don& existe control directo 
o indirecto de unas entidades de dcpbsito sobre otras 
entidades financieras. que prediquen las entidades el ba- 
lance consolidado para la claridad y transparencia que 
en el íondo persigue el proyecto de ley. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tíncz San,juán. 

El senor MARTINEZ SANJUAN: Tambii.n muy brcvc- 
mente, como ha sido la intervención del señor Garcia 
Agudín, nosotros creemos que en el artículo 8:* ,  número 
1 ,  que es el que ha enmendado el Grupo Centrista con la 
enmienda número 35, queda más claro el concepto que 
se trata de explicar. y además el señor Garcia Agudin 
dice que hay que dejarlo muy claro. ;Por qui.? Porque 
nosotros entendemos. tal Y como se ha establecido. sin 
menoscabo de lo que luego viene reílcjado en  el artículo 
8.", 3, c),  respecto a lo que sería control de un grupo 
sobre otro, que a efectos de consolidación lo que marca el 
criterio de predominio es precisamente la existencia de 
un concepto de dirección única y de influencia notable, 
tal y como se marca en estos momentos en toda la nor- 
mativa española en materia de consolidación y que, por 
otra parte, lo que es el grado de participación es la prc- 
sunción de que existe tal situación. 

Nosotros entendemos que hay que dejar muy claro qui. 
grupo existe a efectos de consolidación, además de lo quc 
viene establecido en el artículo 8:, 3, cuando existe una 
unidad de decisión o una influencia notable de un grupo 
sobre otro. Y a efectos de clarificación dc lo que se en- 
tiende por grupo, entendernos que la redacción del 
proyecto de ley es mucho más clara que la que cstablccc 
la enmienda del señor García Agudín, porque las últimas 
líneas del artículo 8:, 1, dicen que también existe grupo 
cuando la entidad financiera es controlada directa o indi- 
rectamente por otras entidades no financieras. 

En la enmienda número 35, del Grupo Centrista, se 
habla de entidades de depósito o financieras sobre las 
que exista control directo o indirecto. Nosotros pensa- 
mos que en el articulado quedan muy claras las dos al- 
ternativas, que es cuando la entidad financiera tiene un 
control sobre otras entidades, o bien porque esta entidad 
financiera es controlada directa o indirectamente por 
ella. La historia reciente nos marca claramente que no 
siempre una entidad financiera es controladora de otra, 
sino que muchas veces la entidad financiera es controla- 
da por otras entidades de depósito, otras entidades finan- 
cieras o por un holding. Y entrando en una cuestión de 
matiz, de cuál de las dos redacciones es más clara, noso- 
tros entendemos que la del proyecto de ley sc ajusta más 
al proceso de clarificación que pretendemos dar a este 
proyecto y a este artículo diciendo cuándo existe grupo. 
cuándo existe unidad de decisión, sin menoscabo de lo 
que se establece en el artículo 8.", 3, y sc' deben dejar muy 

claramente delimitados los dos tipos de control o los dos 
tipos de intervención de una empresa financiera sobre 
otra, o de un holding sobre una entidad financiera. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 
nes. 

Una  ve^. que la enmienda número 6 2 ,  de Minoría Cata- 
lana. a los números 5 y 6 de este articulo 8:.  se ha dado 
por defendida, vamos a pasar a la votación de las cn- 
niicndas del articulo. En primer lugar votamos la en- 
niicnda número 35, del Grupo Centrista. 

E/&tiiudu la iwtucióti, dio el sigirietrte r-esiiltuilo: Volo.s u 
juiur, dos; etr C O P ~ I V O ,  20; ulisieticiows, iitiu. 

El scnoi' PRESIDENTE: Queda rcchazada la cnmicn- 

Scpuidanicnte votamos la enmienda numero 62, de Mi- 
da . 

iioria Catalana, a los números 5 \ 6 del articulo 8: .  

El scnor PRESIDENTE: Queda igualniente i-cchazada 

Seguidamente votaiiios el articulo 8:., de accicido con 
esta enmienda. 

el irilornic de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado cl articulo 8 : .  
En el articulo 9:.. aceptadas en Ponencia las enmiendas Articulo 9 . O  

10 y I 1 ,  queda csclusi\amentc viva la número 46. del 
Grupo Parlamentario Vasco. Para su dclcnsa tiene la pn- 
labra cl señor Olartc. 

El señor OLARTE LASA: En el número I :' de este arti- 
culo 9:. se prcvi. la posibilidad de que el Gobierno. a 
propuesta del Banco de España. pueda limitar una serie 
de actuaciones por parte dc entidades de depósito que n o  
cumplan con el coeficiente de garantía que se acaba dc 
aprobar y que consta en el artículo 6:*  de este proyecto de 
ICV. 

Nuestro Grupo. a travis de su enmienda, lo que propo- 
ne es que esta función la ejerza el Gobierno, con cariictcr 
general. para todas las entidades financieras que incum- 
plan este principio de coeficiente de garantía. No tiene 
otro alcance nuestra enmienda. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el schor Mar- 
tinex Sanjuán. 

El scnor MARTINEZ SANJUAN: Nosotros cntciidcmos 
que n o  hace falta .establecer esta inclusión de cariictcr 
general, porque -v n o  lo enmienda el Grupo Vasiu- el 
último párrafo del número 1 .I+ dice que los límites podrán 
graduarse atendiendo a las características de los dilcrcn- 
tcs tipos de entidades de depósito. Es decir. que ya el 
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propio texto establece la particularidad. Por ello, intro- 
ducir en primer lugar la enmienda de carácter general, 
para luego a su vez admitir por parte del Grupo crimen- 
dante, sin menoscabo de otras motivaciones, la posibili- 
dad de la gradualización en función de las difcrentcs en- 
tidades de depósito, nos parece ocioso. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Olar- 
te . 

El señor O L A R T E  LASA: Muy brevemente, quiero se- 
ñalar que no  hemos enmendado el último párrafo de este 
precepto. porque podemos admitir que puede haber una 
graduación con carácter general, según el tipo de cntida- 
des financieras. Podriamos admitir que las Cajas dc Aho- 
rro tuviesen cauces de funcionamiento dilcrcntes de la 
Banca y de las cooperativas de crkdito. Por tanto. el prin- 
cipio que a travcs de nuestra enmienda querríamos in- 
troducir en este precepto es el carácter general en el pri- 
mer párralo, que haria referencia a que se ticnc que esta- 
blcccr con carácter general, pero asumiendo que, según 
el tipo de entidades, cabria una modulación en cstc cocí'¡- 
riente de garantia, pero nunca, tal como está en  este 
precepto cabria que a una entidad concreta, a una insii- 
tución concreta, no a un  tipo de entidades, se diese un 
tratamiento diferencial, de acuerdo con las estimaciones 
quc el Gobierno tuviera en  base a unas propuestas dcl 
Banco de España. 

Nuestra enmienda lo que quiere es salir al paso de que 
una institución concreta no tenga una regulación dilcrcn- 
ciada del resto de las entidades. En todo caso. lo que s i  
asumimos es por tipologia caben graduaciones. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Mar- 
tincz San.iuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: A efectos cxclusiva- 
mente de que conste en el .Diario de Sesiones., el critc- 
rio global tanto de este proyecto de ley como en general 
del articulo 9:, es hacer una ley general, no una ley parti- 
cular muy claramente delimitada hacia unos sectores u 
otros. 

Nosotros entendemos que no hace falta establecer el 
carácter de tipo general porque ya va implicito en todo el 
contexto de la ley. Es una ley de ordenación general y de 
seguridad de todo el mercado financiero. Lo que pasa es 
que a lo largo del tiempo. en la trayectoria de todas las 
entidades financieras o de dcpcisito hay distorsioncs o se 
han producido diferencias históricas en un momento dc- 
terminado, que pueden quedar articuladas en virtud de 
la gradualización de los limites en los niveles máximos 
de los recursos a la hora de tomar ciertas decisiones. 
Nosotros entendemos que no hace falta establecer el con- 
cepto de tipo general porque va implícito precisamente 
en todo el texto de la ley. 

El scñor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda 46 
al artículo 9:' 

Efectuada la votación, dio el sigiriente resuliado: Votos a 
favor, tres; e i i  co)iiru. 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmicn- 

Votamos el articulo 9:j. según el informe de la Ponen- 
da. 

cia. 

Ef.&ciitada la iwtucióu, dio el sigiiietite resultado: Voios a 
/üiur, 19; ew cotitra, uno; abstemioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 9;. 
Entramos en el articulo 10, al que hay presentada la 

enmienda número 12, aceptada ya en Ponencia, y una 
serie de enmiendas de Minoría Catalana y del Grupo 
Vasco que coinciden plenamente con los números 2,  3, 5 
v 6 de este articulo 10. 

Para la defensa de las enmiendas 47, 48, 49 y 50, del 
Grupo Vasco, ticnc la palabra el señor Olartc. 

Artículo 10 

El señor OLARTE LASA: En el articulo 9.", que se aca- 
ba de votar, se ha aprobado que al Gobierno se le faculta 
para cstablcccr una serie de limitaciones en contra de la 
actuación de las entidades financieras, caso de que in- 
cumplan con el coclicicntc de garantia. Pero en el núme- 
ro 2 de este articulo 10 aparece la posibilidad de que el 
Banco de España pueda facultar, pueda autorizar a estas 
entidades financieras para superar estas limitaciones que 
Ic pueden venir impuestas en aplicación de lo previsto en 
el articulo 9:. Esta facultad se concede al Banco de Espa- 
íia . 

Nuestro Grupo entiende. y asi lo propone a travks de 
su enmienda número 47, que esta facultad en todo caso 
deberia ser de la Administración pública, eso sí, a pro- 
puesta del Banco de Espana. pero que no deberíamos 
conceder al Banco de España csla facultad, sino que la 
siguiera manteniendo la Administración. 

La enmienda número 48 al número 3 de este articulo 
del proyecto de ley se reficre a la expansión que puedan 
tener las entidades de depósito, y se preve que aquellas 
que incumplan las condiciones de funcionamiento prc- 
vistas en las normas anteriores aprobadas ya en esta Co- 
misibn no podrán abrir nuevas oficinas sin que para ello 
cuenten con autorización previa del Banco de España o, 
en su caso, de las Comunidades Autónomas competentes, 
previo informe favorable. 

Nosotros lo que proponemos es que suprima este últi- 
mo inciso número 3, que dice: ucn su caso, previo infor- 
me favorable ... u y que quede redactado asi: a.. .  ola la de 
las Comunidades Autónomas competentes en esa matc- 
riau. Señalo esto porque en concreto la Comunidad Auto- 
noma Vasca -no si. si el resto de las Comunidades tam- 
bikn- está ejerciendo dc hecho. esta competencia de au- 
torizar la apertura de nuevas oficinas, no por informe 
favorable del Banco de España, incluso sin que ni siquie- 
ra sea necesario un iníormc por parte del mismo. Como 
digo, es una facultad que la Comunidad Autónoma Vasca 
está ejerciendo. Y este precepto vendría. en todo caso, a 
limitar sustancialmente esta facultad que. como digo. cs 
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una facultad de ejecución, no de ordenación de crkdito. 
Seria una limitación de unas facultades que está ejer- 
ciendo desde el año 1981. 

La enmienda número 49 es al articulo 10 que dice que 
la reducción del 50 por ciento de resultados que las cnti- 
dades financieras, las Cajas de Ahorro en concreto. tie- 
nen que destinar a autofinanciación, se realiza por parte 
del Banco de España. Con nuestra enmienda lo que pro- 
ponemos es que no sea el Banco de España el que esté 
facultado para reducir a las Cajas de Ahorro esta distri- 
bución de la cuenta de resultados sino que. en aquellos 
supuestos en los que las Comunidades Autónomas tengan 
lacultades reconocidas en su Estatuto de Autonomía, les 
competa a ellas, para que la distribución de resultados 
pueda ser diferente a lo previsto en este precepto. 

La enmienda 50 cs del mismo tenor que la enmienda 
49. Rcsumiria la defensa dc esta enmienda señalando 
que las facultades que de acuerdo con esta enmienda 
queremos que se reconozcan a favor de las comunidades 
AutOnomas están reconocidas por la normativa actual, 
Decreto de marzo de 1981. 

Quiero señalar, por otra parte, que fue sometido a u n  
recurso de anticonstitucionalidad por el Gobierno de 
aquel entonces. y que el propio Tribunal Constitucional 
entendió que no sc excedía la Comunidad Autónoma al 
pretender ejercer estas lacultades de corrección en la dis- 
tribución de resultados, pero, cso si. asumiendo sicmprc 
la normativa legal existente. Creo que la Comunidad Au- 
tónoma podria corregir los fondos quc las Cajas de Aho- 
rro tuvieran necesidad de destinar a obras sociales. El 
propio Tribunal Constitucional, saliendo al paso de la 
interpretación que hacia c n  aquel entonces el Gobierno 
de UCD, reconoció que la Comunidad Autónoma podia 
ejercer esta facultad. Y ahora nos encontramos otra vez 
con que. de acuerdo con este precepto, se nos elimina 
esta facultad que ya estábamos cjcrcicndo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tíncz Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Le voy a contestar a 
las enmiendas en sentido inverso a como se han prcscn- 
tailo. 

Nosotros entendemos que el articulado de la presente 
ley en absoluto elimina las posibilidades y las lacultades 
reconocidas en los estatutos y su desarrollo, como bien 
dccia el señor Olartc, en relación a las reservas de las 
Cajas de Ahorro, en relación a la expansión de oficinas de 
entidades financieras en los ámbitos de cada Comunidad, 
etcktera. No hav que olvidar que el articulo 10 se refiere 
única v exclusivamente a aquellas entidades de depósito 
que, como bien dice el punto 1 dclarticulo 10, incurren 
en una serie de problemas tales como que sus recursos 
propios no alcanzan los niveles mimimos establecidos en 
virtud del artículo 6." Es decir, que en absoluto st' entra 
en un conflicto de competencias, en nuestra opinión, en 
aquellas facultades reconocidas a las entidades de crédi- 
to que están estableciéndose ya, como bien decía el señor 

Olarte, en la Comunidad Vasca, en los ámbitos a los que 
se ha referido. 

Digo que no hay que olvidar el artículo 10.1 porque 
pensamos que es la clave fundamental. La clave funda- 
mental es que estarnos hablando de entidades que incu- 
rren en una serie de problemas como la solvencia finan- 
ciera. No queremos recordar tristes circunstancias pasa- 
das que son, vo creo, fácilmente recordables por todos los 
asistentes. En definitiva, cuando se produce una crisis 
financiera en el ámbito de determinadas Comunidades 
Autónomas se determina que al final es el Fondo de Ga- 
rantia de Depósitos, como entidad directamente vincula- 
da al Banco de España y a las entidades monetarias del 
Gobierno de la Nación, el que establece las claúsulas de 
salvaguardia de solvencia de estas entidades. Digo que 
no hav que olvidar este aspecto fundamental, porque 
creo que es la clave de todo el articulo 10 en los diferen- 
tes artículos. Nosotros entendemos que las competencias 
del estatuto de autonomía no quedan en absoluto vulne- 
radas en todas las acciones que se han citado, sino que 
afectan expresamente a las referidas en el artículo 1:' 

Respecto a la enmienda número 47, por cuanto que 
supone una difcrcncia respecto a las enmiendas 48, 49 y 
50, nosotros entendemos. en virtud del artículo 6." que 
habia sido ya enmendado por el señor Garcia Agudin, en 
el sentido de que cntcndia que no debiera de ser el Go- 
bierno el que cediera la responsabilidad de la fijación de 
los niveles de coeficientes o de reservas o de fondos pro- 
pios a las entidades de depósito al Banco de España, 
nosotros entendemos que no hace falta una autorización 
administrativa del Gobierno a la hora de establecer nue- 
vas inversiones, sino que el Banco de España, como auto- 
ridad monetaria que lleva adelante la política monetaria 
del Gobierno, tiene facultad suficiente para establecer y 
autorizar todas las medidas excepcionales que concurran 
en este tipo de entidades de depósito que, como bien se 
decía en el artículo 10.1, tienen unas condiciones dificiles 
de funcionamiento, porque sus niveles de depósito o sus 
recursos propios son inferiores a los niveles de riesgo que 
se establecen. 

Nosotros entendemos que establecer una autorización 
administrativa, como propone la enmienda número 47, 
no hace más que aumentar la burocracia, dificultar pre- 
cisamente la toma de decisiones v, en definitiva, puede 
incluso interpretarse una actitud política hacia algunas 
actividades de determinadas entidades de depósito. No- 
sotros entcndemos que no es bueno que se pueda llegar a 
mezclar una de estas interpretaciones en una situación 
como la que se está analizando. Pensamos que queda 
suficientemente clara, matizada v solvente la autoriza- 
ción del Banco de España, sin necesidad dc que exista 
una autorización administrativa por parte del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Olar- 
te. 

El señor OLARTE U S A :  Muv brevemente, he de seña- 
lar que otra vez estamos en la cuestión de fondo. Para el 
señor ponente socialista el único garante, de acuerdo con 
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el espíritu y la letra de esta ley, de la solvencia de las 
entidades de depósito es la Administración Central y,  en 

, su caso, por delegación el Banco de España. Este es el 
tema que yo estoy cuestionando a lo largo de una serie de 
enmiendas. 

Por otra parte, lo que sí digo es que, por supuesto. la 
ordenación de crédito le corresponde al Gobierno en un 
sentido extenso de esta expresión de ordenación del cri.- 
dito. Pero, a través de estas enmiendas, nuestro Grupo 
acepta lógicamente .la ordenación del crédito y cuantas 
normas vayan a regular el concepto de solvencia con el 
que deben funcionar las entidades de depósito, pero la 
ejecución en todo caso (de acuerdo con lo que dispone el 
Estatuto de Autonomía del País Vasco v supongo que el 
resto de los estatutos de autonomía) le corresponde a la 
Comunidad Autónoma. Lo único que estoy reclamando 
en este momento es que la facultad de ejecución, rccono- 
cida como tal en cstos temas a la Comunidad Autónoma 
Vasca, sea reconocida tambikn en este proyecto dc ley, 
aun cuando se trate de instituciones que puedan estar 
pasando una situación crítica. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas al ar- 
ticulo 10. En primer lugar, las enmiendas de Minoría 
Catalana, números 63. 64, 67 y 68. 

Efecriiudu lu vorución, dio el sigiiierire rrsiiltudv: Vvrvs u 
favor. [res; eri cot i~ru,  15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas del Grupo Vasco. número 47, 
miendas. 

48, 49 y 50. 

Efkctiiudu lu votucicin, dio e1 siguirrire rrsiilrudv: Votos u 
f a w r ,  tres; eri contra. 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos el texto del artículo 10, de acuerdo con el 
miendas. 

informe de la Ponencia. 

Efectuada lo wtacidn,  dio el siguiente resiiltudo: Votos u 
t a w r ,  15; en contra, uno; absienciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
I o. 

Al articulo I I  existe una única enmienda. la número 
51, del Grupo Vasco. para cuya defensa ticnc la palabra 
el seaor Olartc. 

El setior OLARTE LASA: Procedo a retirarla cn cstc 
momento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olartc. 
En consecuencia, votamos el artículo I I  de acuerdo 

con el informe de la Ponencia, en el bien entendido de 
que hay un ailadido final que hizo la misma Ponencia, 

sin que derivase de ninguna enmienda y ,  por tanto, se 
considera incorporado al texto. 

Efectiiudu lu votucióri, fiie uprvbudo por iiizuriirriidud. 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el articulo 

El artículo 12 no tiene enmiendas. Por tanto, procede- Artículo 12 
I I .  

mos a su votación. segun el informe de la Ponencia. 

E f k i i u d u  lu iwrucióir, /ite uprvhuúv por iiiiuiiiriiidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
12. 

Entramos en las normas adicionales, transitorias, dc- 
rogatorias y finales de este proyecto de ley. Antes de en- 
trar en ellas, quisicra hacer una observación en punto a 
la ordenación de las distintas disposiciones que según el 
informc dc la Poncncin se ordcnan de un modo distinto a 
como venían en el proyecto de ley. Como esto ya nos ha 
wurrido en otros proyectos de ley, yo quisicra que los 
ponentes y la Comisión reconsiderasen la posibilidad de 
ponernos de acuerdo, de una vez por todas. respecto al 
orden en que tienen que ir a las distintas disposiciones 
que vienen dcspui.s del articulado. 

En los distintos proyectos de ley hemos tenido absolu- 
tamente todas las variantes posibles. Por tanto yo pro- 
pondria, si la Comisión lo ticnc a bien, que siguii.scmos 
siempre la misma ordenación, que es la establecida por 
la Constitución española de 1978, que es una norma de 
bastante prestigio. En primer lugar, se colocarían las dis- 
posiciones adicionales, luego las transitorias, luego la dc- 
rogatoria o derogatorias y,  por último, las finales. Toda 
esta serie dc combinaciones que se han suscitado, en la 
ley de instituciones de invcqión colectiva y en esta otra 
de coclicicntcs de inversión. quizá las pudii.scmos rccon- 
ducir - e n  las leyes anteriores ya no va a ser posible-, 
tanto en esta Icy como para cl futuro, a la ordenación 
que la Constitución hace de estas disposiciones. 

iEstá de acucrdo la Comisión cn cstc punto? (Aseriri- 
riiierito.) 

Vamos a pasar a continuación a la discusión y votación 
de las enmiendas a las disposiciones que quedan. en el 
bien entendido de que los servicios ti'cnicos de la Cámara 
dcspui's lo ordenarán según el acuerdo que hemos toma- 
do. 

La disposición adicional primera no ticnc ninguna en- ~-ia, 

micnda viva, puesto que fueron aceptadas las enmiendas Tz;' 
13 y 14 en Ponencia. Por tanto, votamos la disposición 
adicional primera. 

E/kctiiudu lu iurucióri. frie uprohudu por iiriuiiiriiidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
La disposición adicional segunda tampoco tiene ningu- ~irpo*cia, 

adkknld na enmienda viva, dcspuk de haberse aceptado en Po- 
ncncia las enmiendas números 15 y 16. Se somete a vota- 
ción. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Disposicibn A la disposici8ii ti'ansitoria pi.iiiicrn hahia dos ciiniicii- 
transitoria das. la número 17, que luc iiccpiad:~. y la nunicro 18. que 
primera 

parccc que tambii.n lo luc y que crii elcl Gi.iipo Socialista. 
pero que cii el  inlbriiic de la Ponencia no aparece. Eii 
consecuencia, sci-ia coii\.ciiiciiic v o i a i h  pala que quede 
constancia del dcsiiiio clcs C ' s l a  ciiiiiiciida. 

El señor PRESIDENTE: Queda apiubada. 
Votanios la disposicióii ti.niisitoiii pi.i niera, de acucido 

con el inloriiic de In Poiiciicia. 

El sctioi. PRESIDENTE: Oucda a p i ~ ~ b a d a .  
A la disposic ióii t imis i t oi'i ;i scpu ti da L i  t i  ica iiic t i  te es is- 

t i a  una ciiiniciida. la iiLiiiiciu 65, de Miiioria Catalana.  
que dada la apiupricióii que Iicnios Iicclio al  piiiicipio ya 
h a  sido \.otadn y ,  poi. i a i i i o .  podcriios \.oíat. dii.cc.iaiiiciiic 
la disposición Ii'aiisitoria segunda. 

Disposicion 
Iransiloria 

El señor LARROQL'E ALLENDE: Señor Prcsidciitc. \ 'a 

dijimos en el trámite de Ponencia que ihanios ii estudiat. 
el tema. Vanios a aceptar la cnniicnda iiúiiiciu 66, elel 
Grupo Minoria Catularia. porque hii!. una cicixi coiiti.ii- 

dicción cntrc esta noriiia transitoria tres \ '  la i.cplncibii 
previa que se tia dado a las actividades ascgui~adoi~as de 
entidades de ciidito.  Por tiirito. para iiiayoi. clai.ilicacióii 
y certidumbre del  usuario de la iiornia. \'amos i i  iiccptrii. 
esta cnmicnda número 66, del  Gi-upo Miiioria Cataliiiiii. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Larroquc. 
Aceptada la enmienda número 66, del Grupo Minoria 

Catalana. vamos a votar esta enmienda, cii  primer lugar,  
y luego votaremos el texto. 

El seno PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
Votamos la disposición transitoria tercera, según el in- 

tormt. de la Ponencia. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 52,  del 

Grupo Parlamcntni~io Vasco, propone uiiii disposición 
tiansitoiia c u a i ~ a  nueva. Para su dclcnsa, ticnc l a  pala- 
bra el señor Olarte. 

El scnoi. OLARTE LASA: Nuestra cnniicnda núniciu 
-52, Iópicaiiicnic ti'nc su causa en la enmienda número 42 
que proponiaiiios al articulo 4:a de cstc proyecto de ley y 
que 1 1 0  ha sido Lisui1lid;i. 

Lo quc se piciciidia coii esta cnmiciida cixi salii. al paso 
clc que, cii  tuiito cii cuanto csü Coniisióii Mixta de trans- 
12i.c-iicias. que era el ói'gniio al que se rclL-iki la cnmiciieln, 
llegase ii  coiicluii. cuál dchia ser el p i x l o  clc c o i i t i d  c 
iiitctuwcióii de los dilLrciitcs podci-es públicos cri rela- 
cióii coii los i~ccui~sos l'iiia iicici-os i ntcruw idos. digo, has- 

se uii I I  pbr ciciito sobre los acti\'os coiiiputiiblcs l'i,jxlos 

A electos clc iiiaiitciici la cniiiicnda pai.a el Plciio. pido 

ta el1 taiito el1 cuillllo 110 se dicsc csc ¿icuci~clo liiinl. opera- 

el1 cI pt.opio illlicL11o J.,, 

su \,otaci(iii. 

~ 1 ¿ ' C . I l l < l < I < l  [U \ ~ < J l < l l ' ¡ < J l l ,  / i lL'  < l / ~ l ~ ( J / l l l i ~ ~ f  />IJI~ l l l l l l ~ l l l l l ~ ~ ~ ~ l l ~ .  
Diipoiicion 

final 
primera El sctioi. PRESIDENTE: Disposicióii l i i i n l  pi-iiiicra. La 

ciiiiiiciidii iiúnicro 23 luc aceptada cii Poiiciicia. 
Para 1;: dclcnsa de l i i  ciiniiciida i iÚii ici '<J 6Y, clcl Gi~upo 

Pdniiicmtai.io Vasco, que iiicidc cii el tciiia del conscio 
de politica liscal y Iiiiancicia. ril que Iinhia unas ciiriiicii- 
clas de Minotia Caiiilana, ticiic la paliihi-a el  s~'ñoi. Olai.tc. 

El scñoi. OLARTE LASA:  Ouc \'o sepa, sciíoi-  Pi.c>iclcii- 
te, iio tciigo iiiiipuri;i cnniicnda iiúiiiciu 6Y. 

El scñoi. OLARTE LASA: N o  la i-ciii.o poi'quc 110 ic*iigo 
esa cnmicndn. 

El scñoi. PRESIDENTE: Tanto cii  cI iiiluimc de lii  Po- 
nencia. scnot Olartc, como cn el  Iloniado pcgoic de cii- 

niicndas, en el tocho de enmiendas, es decir., en todos los 
documentos de la Crimai-a existe esta ciiiiiicnda. Yo iiu 
tciigo inconveniente en que usted la dc poi. dclciidida. 

El señor OLARTE LASA: Pues que se someta íi vota- 
ción, scnor Presidente, pero creo que no es iiucstra esta 

enmienda. 
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El señor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a votación, 
esta supucsta enmienda número 69. del Grupo Parlamen- 
tario Vasco. IRisus.) 

Efecriiudu IU vorucióii, dio el sigiiierire resiiltudo: Volos u 
/ u i w ,  iirio; eri coiiiru. 19; ahsreiiciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos la disposición final primera, de acuerdo con 
da. 

el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción final primera. 

Disposiciones Las disposiciones tinales segunda y tercera no tienen 
\.i\.a ninguna enmienda al haber sido aceptadas las en- 

y tercera niicndas numero 24. 25 y 26 en Poncncin. poi- lo cual las 
sometemos conjuntamente a votación. 

Exposicion 
de motivos El senor PRESIDENTE: Queda. exclusivamente. la en-  

mienda número 53, de Minoria Catalana, a la exposición 
de motivos, que era una de las enmiendas agrupadas al 
principio y que ya fue votada, con lo cual pasamos a 
votar la exposición de motivos que formará, en  su caso. 

el preámbulo de la ley.  

E/ecrirudu lu i ~ ~ i u c i ó i i ,  dio el sigiiieiire resiilrudo: Voios u 
f u i w ,  19; uhsrericioiies, rres. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 

Tiene la palabra el scnor Larroque. 
de motivos. (E l  serior Luwoyiie Alleiide pide lu pulubru./ 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, tc- 
nia que haber hablado antes, me excuso, es una cuestión 
puramente formal. 

En el último párralo del preámbulo, en la página 1294 
del proyecto de ley, se dice exactamente: .Como novcda- 
des dcstacablcs, la Ley introduce entre los posibles rccur- 
sos propios de la figura de las obligaciones subroga- 
das...>>, evidentemente cs «... la figura de las obligaciones 
subrogadas, prcstamos participativos o similaresu. Es un 
problema puramente redaccional. pero que queda muy 
oscuro tal y como está redactado. 

El scnor PRESIDENTE: Los servicios tecnicos de la 
Cámara han tomado ya nota de la corrección gramatical 
v así constará en el texto del dictamen de la ComisiYn. 

Para explicación de vo to  sobre esta lev, v por el Grupo 
Parlamentario Popular, ticnc la palabra el senor Escudcr 
Croft , 

El señor ESCUDER CROFT: Unicamcntc queremos 

puntualizar, señor Presidente, que nosotros presentamos 
e n  su momento una enmienda a la totalidad de este 

provecto de lev, fundamentalmente porque considcra- 
mos que es una lev excesivamente reglamentista, va que 
disminuve la flexibilidad del sistema financiero, rcdu- 
ciendo con ello el área de libre disposición de los inter- 
mcdiarios financieros con los íondos que obran en su 
poder. Por estas razones creemos que ticnc un efecto in- 
directo o directo, según se considere, que es el cncarcci- 
miento del dinero disponible dentro del sistema financic- 
ro. 

Sin  embargo, esta ley tambicn ticnc aspectos positivos 
v ,  por ello, a lo largo dcl debate de esta mañana hemos 
cstado apoyando el informe de la Ponencia. Es positivo 
porque, en primer lugar. la Icv es positiva, va que hace 
falta clarificar y regular la situación, n o  solamente clari- 
ficar sino 1ambii.n regular la situación de los diferentes 
coeficientes que actualmente se encuentra dispersa en 
una serie de disposiciones de la más variada indolc. Adc- 
más, era preciso determinar cuáles son los coeficientes a 
los que ha de atenerse cada una de las entidades finan- 
cieras y cuiil -y esto es lo más fundamental- es su base 
de aplicación. 

Es tambic'n conveniente la ley, porque uno de los objc- 
titus que persiguc es conseguir una reducción del dblicit 
publico. lo que nosotros, por diferentes caminos. estamos 
apoyando. igualmente es positiva en cuanto habilita un 
sistema di. linanciación, una via de linanciación para 
sc*ctorcs considerados prioritarios por el Gobierno y que 
gran parte de ellos son asumidos por este Grupo Parla- 
mentario Popular. 

A lo largo de la mañana hemos votado tanibic'n a Iavor 
de una serie de enmiendas de algunos de los Grupos por- 
que. tundamcntalmcntc. las consideramos importantes 
mcjoras tc'cnicas sobre el texto original. 

El scnoi- PRESIDENTE: Coii esto queda terminado el 
dictamen del proyecto de ley sobre Coclicicntcs de invcr- 
sión. 

PROPOSICION DE LEY SOBRE SUPRESION DEL IM- 
PUESTO DE LUJO PARA DETERMINADOS INSTRU- 
MENTOS MUSICALES 

El scnor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto del 
orden dcl dia. que es: Emisión del dictamen, a la vista 
del inlormc elaborado por la Ponencia, de la proposición 
de ley sobre supresión del impuesto de Lu,jo para deter- 
minados instrumentos musicales. 

Esta proposición de ley fue presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto y tomada en consideración por el 
Pleno dc la Cámara. A ella se ha presentado una única 
enmienda, del Grupo Parlamentario Socialista, que fue 
aceptada por la Ponencia. IEI seiior Gurciu Roiidu pide lu 
pulu hru . ) 

Tiene la palabra el señor Garcia Ronda. 

El senor GARCIA RONDA: Nuestra enmienda fue accp- 
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tada por la Ponencia con una pcqucna rnodilicación en  la 
segunda parte de la frase que constituia esa enmienda. y 
seria necesario ponerlo de relieve. Fue aceptada por la 
Ponencia y por los propios enniendanies (el Grupo Parla- 
mentario Socialista). porque signilicaba una mejora lor- 
mal con rcspccio a la propia cnrnicrida que habiii hccho 
el Grupo. De esa niaricra crcianios que quedaba tcllc.jado 
con mayor csactitud lo que qucrianios. que cn realidad 
era la cautela de que no hubiese evasiones fiscales apro- 
vechando la exención para aquellos prolcsionalcs de la 
música que adquirieran aparatos de reproducción sono- 
ra. 

Con esa pcqucna niodilicación que aceptarnos paia la 
propia enmienda que prcscntibarnos. consideixrnos que 
esto es lo que debe ponerse a votación ahora. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, 'icñot. Giircia 
Ronda. Tengo que Icliciiarlc por el traba,jo de la Poncn- 
cia, que mejor6 cstn importante ley. 

Votarnos el iniornic de la Ponencia. quc incluye la c n -  
micnda del Grupo Parlamentario Socialista. 

El scnor PRESIDENTE: Oucda aprobada por unanirni- 
dad la proposición de Ic! sobre supresión del Impuesto 
de Lujo pata instrumentos musicales. 

Nada mis .  scnoiw comisionados. Muchas graciah. 
Se Ic\.anta la sesión. 
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